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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ~ 
REP{J_BLICA DOl\'liNICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBL!CA 

Sobre el -recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito--Ju'dicial de &anto Domingo, 
contra sentencia dle la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del m;ismo Di'Btrito Judicial, de fecha veintitrés de 
Octub~e del mil novecientos treintiseis, en la causa seguida 
al nombrado Juah Bautista Fernáúdez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Cámara Penal, en fecha dos de Noviembre del 
mil novecientos treintiseis .. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oildlo el dictám.en del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte ·de Justicia, en funciones ;de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1 195 del Código de Procedimie:v.t9 Climinal y 24 de la Ley so-

bre Procedimiento de Casación. · · 
Considerando, que prevenido dlel delito de abuso de con

fianza, en perjuicio de la señora Agustina: Reyes, disponiendo 
de una cadena y un an.ilJo de oro de esta señora, fué sometido 
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el nombrado Juan Bautista Fernández al tribunal córreccio
:rial del Distrito JU¡d¡icial de Santo Donringo, el ·cual, por su sen
tencia de fecha veintitrés de Octubr-e de nrl1 novecientos trein
tiseis, lo descargó por ll'O haber oometido .el-delito que se le 
imputába y condenó a los, señores Agústina .Reyes, Jesús Val
dez, Ernesto Fanduiz y Félix Santos, testigos legalmente ci
tadoo y no comparecientes, al pago de diez pesos de mull.ta ca
da uno, y, en caso de insolvencia, a un d-ía de prisión por cada 

~ peso no pagado; . , ·,·. · 
Considerando, que contra esta sentE¿l:ncia. inte!J>usó recur

so de casación el Magistrado Procurador Fis~al, cerca. Q.el men-
cionado Tribu~; . ,, . . . . , ·,,. . . 

Considerando, que si bien es cierto que el juez de laju
risdicción correccional· tiene el derecho, en ciertos ca¡:¡os, de 
apr~iar . sob~r~amlente si la causa se encuentra;. su:Eic:ient~
mente sustanciada, y -en consecttencia, riegar o. ac~rdar una 
petición de transferimiento d~. ~a- misma para otr.a au¡dliencia, 
ello es de otro· mód~ sin embargo, cuando, por ejemplo, 
dicha petición es .hecha . por el Ministerio Púplic:o¿ con eJ fin 
de establecer la prueba def delito cometido por el prevenido, 
para lo cual e;a nécesario la presencia de los testigos. de la 
causa; . 

Cgnsidera.ndo, que en la sentencia r'e,c'urrida con§ia que 
el Magistrado Procuradlor Fiscal pidió ·al t nbunal que se trans
fii·iéra el conoCimiento de la causa para otra aud5enc:ia a fin 
de citar·a la querellante y a los testigos; que no . .ogstante és
te pedimento, eljuez a~quo, se conformó con la nueva decla
ració~ del prevenj.do, para estimar, como comprobado, _ qq.e és
te -no ce>metió el.hecho q!le se. le imputa, y dess.estimó dicha 
petición, sin ex;presar, er¡. lit sentencia r~urrida, los . mqtivos . 
especia;les que "tuvo para ello, y "por consiguiente, incur rió en 
la Yiolación del artículo 195 del Código d~ Procedimi ento Cri-
minal. . . · · :. 

'Por tales motivos; casa la sentencia d!icta.da por la .Cá:
mara Penal del Jú'Zgaqo de Primera Instáncia de:1 Distrito Ju
dicial de Santo Dmningo, de fecha veintitrés de ~Octubre del 
mil novecientos treintiseis, en la . causa seguida ~l_ nomb~ado 
Juan Bautist{t..Fer11ández, y envía el.asunto ~u:~te el Juzgado 
de Primera In.stancfa del Dis.t_rito Judicial de TrujillQ. 

· (Finnaidlos) Augusto A. Jupíter: - Dr. T~ Franco Franco. 
N. H. Pichardo.- M~ri:o A. :Saviñón.- A~igg¡.Ü )iont~~.. · 

Dada y firma-da ha sido la anterior sentencia por los . Se
ñ~res, Juecé~ g.ue 'más arriba f}gw::~;. en_ lá--~ud~enci¡l. pública 
del d1a cuatro del mes de Marzo del mil.nov:ecientos treinti-
. siete, l~ que yo, Secreta.rio General, certí!ieo .. · · · 

(Fdo~ ) Eug . . A. Alvarez. 
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DIOS. PATRIA Y ·uBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBL:[OA . 

Sobre el recurso de casación jnterpuésto ·por el nom~ 
bra,¡dlq Rafael Laza1a, ·mayor de edad, empleado particul;tr, do
miciliado y residente en el Batey del Ingenio 1Saiita Fé,. J uris
dicción de la común de San Pedro de Macorís, cmitra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamentó de ·santo Do
mingo, de fecha veintinueve de Abril de mil nqvecientos trein-
tiseis. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se"" 
cretaría de la Corte de Apelación, · en fecha ocho de Mayo de 
mil novecientos treintiseis. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al: Licenciado Baldemaro Rijo, abogado del señor El

pidio Morales, parte civilmente responsable, en su escrito y 
conclusiones. -

Oido el dictámen del Magistraidlo Procurador General de 
la República. · . , , · 

La Suprema· Corte de Justicia, en funciones _ de Corte-de 
Casación, después de haber deliberado ·y. vistos los ~tículos 
1381, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil y 71 de la Ley s.obre 
Procedimiento de Casa.éión. ~ · · , 

Considerand(}, que la sentencia impugna~d\a establece, en 
resulhen, lo siguiente: a), qúe el día catorce de julio del mi'l 
novecientos treinticinco fué atropellada la niña Luisa Lazala 
Bobadilla, en la Ciudad del Seybo, por el automóvil que mane
jaba el nombrado José A. Man.Zueta, del cual era ·propietario 
.el señor Elpidio Morales; b), que, por e8te &~ho, fué semetido 
el nomlbrado José A. M;anzueta al tribunal oorreccional del Dis
h·ito Judicial rllel Seybo y condenado por sentencia de este tri
bunal, de fecha v.eintidos de Agosto del mil novecientos trein
ticinoo, a seis días de prisión y $ 5Q.OO oro de multa, compen
sable, ·en caso de insolvencia, a ·· razón de un día de prisión por . 
cada peso no pagado, á 500.00 en favor del señm~ Rafael La-

- zala, padre de la niña víctima d:el accidente, como justa repa
ración de los daños _que recibió, y a los costos; qú.e por la mis
ma sentencia se 'l"eSO!lvió que el senor Elpidio Morales rio era 
comitente del prevenido Manzúeta, y en consecuencia,: recha
zar la deril.anda c·ontra él: intentada, como persona:-civiJmente 
responsable, y compensar los costos en totalidad, entre Rafael 
l;azala y Elpidio Morales; y e), que contra esta sentencia ape
láron el prevenido, José A. Manzueta, y ia parte civil consti
tuída,, señor Rafael' Lazala ; -
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Considerap.do, _que la Corte die Apelación de Santo Do
mingo, con asient o en la Ciudad Trajillo, -por su sentencia 
del veintinueve de Abril de mil novecientps treintiseis, decidió, 
Primero: confirmar én todas sus pa rtes 1a~sentencia apeladia, 

· y Segundo : cqndénar al acusado José A. Manzueta, al pago de 
~as costas de la apelación;· · · 

_ Considerando, que contra esta sentencia re<fu1rr:ió en car 
sación el ~jíor ~a;fael, Lazala, en su dicha calidad, quiep. ale-. 
ga como fundamento de su recurso la violación de' los artícu- : 
los 1382, 1383, 1384 y 1351 del Có¡ligo Civil, al descargar la 
expresada sentencia, de toda respon8abilidadl al _señor Elpidio 
Mo:reJes -en 1a ~ción en diaños y perjuicios que tnterpuso con-

-.tra dicho señor, en ocasión de las heridas causadas a la }nenor 
Luisa . Lazala BoQadilla, por el chauffeur José A. Manzueta, 
"durante estaba al servicio y manejaba un automóvil propie-
dad del referido señor Elpidio .Morales"; - · _ 

Cons~.dlerando, que de .acuerdo con la jurisprudencia cons
tante en el país de orijen del Código Civil, es necesario, para 
la aplic.ación del párrafo primero del artículo 1384 del citado 
Cóc;ligo, ,que r el .empleado o apoderado sea elejido por el comi
tente, y sobre todo, que esté bajo las órdenes o yiji1ancia de 
éste; .·. ._ . . . 

Considerando, que ante la Corte a-quo, según lo declara : 
la sentencia impugnada, el señor Rafael La'zala, constituido . 
en pa-rte civil, no probó <:¡ue el prevenido José A. Ma:r}Zueta, 
conductordel automóvil que or:ijinó el accidente del cual faé 
víctima la 1úña Luis.a Lazala Bobadilla, se encontraba en la re
ferida situacfón de dependencia que exije, como se ha dticho, 
el artícu1lo 1384 del COdigo Civil, con respecto al señor Elpi
dio Morales, propietarjo del referido automóvil, y, por consi
guiente, al rechazar la expresada Corte, con este fundamento, 
la .demanda de la ~árte civil, en reclamación de daños y per
_juicios, contra el señor Elp~dlio Morales, atribuyendo a -éste la 
calidad de persona civilmente responsabl~, como comitente del 
mencionado prevenido, no incurrió en la alegada violación d1e 
los artículos 1382, 1383 y· 1384 del Código Civil. · , · 

Considerando, que en cuanto a la pretendida vi-olación · del 
·artículo 1351 del Có.dligo Civil, la Suprema Corte de Justicia . 
·declara que los j mices del fondo tienen un-peder soberano" :pa
m apreciar la fuerza probante de las presuncione-S que dedu-
cen de los hechos comprobados en la causa. · · 

Por tales motivos, P[l"imero: Rechaza el recurso de casa
_ción interpuesto por el npmbrado Rafael Lazala, contra sen- -
tencia de la _Corte de A'pelación del Departamento die Santo 
Domingo, de fecha veintinueve de Abril de. mil novecientos 
treintisei:s, cuyo dispositivo dice así: "Que ·debe confirmar i 
confirma ·en todas sus _partes la sentencia dictada por el J uz-

1 
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gado de Primera Instancia del Distrito Judi'cial del Seybó, en
sus atribuciones correccionales i de fecha veintidos del mes 
de Agosto del año mil novecintos treinticinco, cuya parte dis-

. positiva dice así: 1 Q' que die be declarar i declara al nombrado 

. José A. Manzueta, de generales anotadas, convicto de haber 
causado V'arios golpés i heridas a la :ÍJj.ña Luis~ Lazala Boba
dilla, por im¡¡:)rudencia, e inobservancia de l:as leyes i regla- . 

· mentos relativos al tránsito de vehículos i en consecuencia que 
debe condenarlo i lo condena ~ sufrií· las penas de seis dí~g de 
prisión correccional que cumplirá e:ri. la cárcel pública de esta 
ciudad i al pago de Cincuenta Pe8os oró· de multa·; 'Ia ella.l débé- - . 
rá ser compensada en caso de insolvencia a razón de un·dÍa por -· 
cada peso que d~jate de pagar; 29,.que debe admdtir i admite la ·· 
re0amación en daños i perjuicios interpuesta por Rafael La
zala, como.ad!ministrador de su hija menor Luisa Lazala Bo
badilla, i en~ cons~uencia, que ·debe condenar i condena al se
ñor José A. Manzueta, a_ pagarle al dicho Rafael Uazala en su 
calidad ya expresada, la suma de qUinientos pesos_ oro ameri
cano como justa reparación de 108 -dañios morales i ·materia
les que le ha causado con inotivo de loo golpes i de las heridas 
inferidas a la ya d!icha menor Luisa Lazala i Bobadilla; 39, que 
debe condenar i condena; además, al procesado José A. Man
zueta, al pago de· los· costos, con distracción de las civiles a 
favor del Lic. Armando Osear Pacheco, por afirnm.r los.Licdos. 
Porfirio Bazora i Juan María Molina P., quienes lo re:Pi·esen
tan en esta audiencia, que los ha a.vanzad1o en su totalidad; 49, 

que d1ebe dec4Lrar i declara que el Señor Elpidi:ó M~rales, no 
es comitente del! nombrado José A. Manzu~ta, "i en C-onsecuen
cia debe rechazar i rechaza la demanda en pago ·de daños i per
juicios incoada en .su contra como persona civilmente· respon
.sable de los hech?S d~ imP:ru~e.nc~ ·e i_?observ~ncia ~e l9s re~ . 
glamentos cometidos po1· e1 diclio senor ·Jose A. ·Manzuleta:, 
que debe compensar i compensa en totalidadllas costas civi1es 
entre el señor Rafael Lazala, parte civil constituida, i el señor 
Elpidio Morales; y qtie debe oondenar i condena al acusado Jo
sé A. ManzueUl., al pago de loo C9Stos de esta alzada"; Según
do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Aug:ustó A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando Rodríguez. - N. H. Pichardo. - Mario A. Saviñón. 
Abigaíl Montás. · 

· Dada y firmada ha sido la 3:nterior sentencia pot: los Se
ñores Jueces que más_arriba figu'ran, en la audiencia pública 
del día ·ocho del mes de Marzo del mil novecientos treintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico. · 

(Fdo.) Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIB~RTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.Sobre el recurso de casación interpuesto por los nombra
dios Angel María Mesa, :m,ayor dé edad,. soltero, agricultor, do
miciliado y residente en Las Tejas, y Sixto Ledesma, mayor 
de edad. soltero, agricultot .y Alcalde Pedáneo de la sección 
de Cebollín, .domi~iliado y residente en Neyba, contra senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, de fecha primero de Julio del mil·novecientos trein-
tiseis. , 

Vista el acta dei recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera InstanCia, en fecha diez de 
Julio d1el mil novecientos treintiseis. 

Oidó al Magistrado Juez Relator. . . 
Oido el dictamen d€:1 Maiistra;dló Procurador General de 

la R 'bli . < ~ • epu ca. - · 
La Suprema Corte de ·Justiciá~ en funciones de Corte de 

Casación, después -de haber deliberado y vistos los artículos 
17 4 y 177 del Código de Procedimiento Cih:ninal y 71 de la Ley 
sobr-e Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que la sentencia impugmada reconoció a los 
nombrado;:( Angel María Mesa y Sixto Ledesma, Alcalde Pe~ 
dáneo de las secciones de "Las Tejas" y ,"CebollíiJ.;', respecti..: 
vamente, de la· coman de Neyba,. cu]J_)a:bles· de hab.er exijido 
ilícitamente la suma de diez pe·sos. oro al señor Ulises Salva
d0r, señalado como autor del delito de robo de un marrano de 
Angel María Mesa, c~.>n el fin de evitar la· correspondiente per
secución judicial, y los condenó, como concusionarios, a la pe
na de un mes de prisión correccional y treinta p€sos oro de 
multa, cada uno, acojiendo circunstancias atenuantes en su 
favor; · 

Considerando, que el delito de concusión está constitu1do 
· no solo por el carácter público de la persQna que comete el 

hecho, sino también por una percepción ilícita de dinero ó va
lores, con un pretexto legal; lo que no ocurrió -en el caso de los 
nombrados .Angel María Mesa y Síxto Leaesma, quienes, en 
la función que desempeñaban, no ordenaron ' ninguna percep
ción de cantidades 6 valores no debidos a ~as cajas públicas ó 
comunales, ni exijieron. ó recibieron smrias que excedieran la 
tasa legal ·de los derechos 6 mesadas sup€riores a las que es-
tablece la Ley; · . -

Considerando, que en el caso ocurrente, el delito cometido 
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por los prevenidos· Angel María; Mesa. y Sixto Ledesma, es el 
de corrupción, soborno ó cohecho, pu'esto que -la suma de di
nero que recibieron del señor Ulises Salvadlor, lo fué en el con
cepto de dádiva. ó presente. con er ilicito fin de evitar la per
secución judicial contra este ·Señor, por el hecho de robo. de 
un marrano de Angel María Mesa; . 

Considerando, qti.e no obstante las violaciones a la ley 
cometidas p9r el juez a-quo en la sentencia impugnada, no 
procede la casación de ésta sentenc~ porque los prevenidos, 
únicos rectirrentes, no tendrían interés en obtenerla, en· ra
zón de que la pena que les cabría, c~mo autores del delito de 
soborno ó cohecho, sería la de Cl:egradaéión cívica, pena que, 
aún rebajada por la aplicación de circtmstancias atenuantes, 
no podiía ser inferior a la de dos meses de prisión correc
cional, pena ésta sJiwrior a la de un mes de prisión correccio
nal que les fué impuésta por la sentencia impugnada. 

Por tales motivos, Primero: Réchaza el recurso de casa
ción interpuesto por los nombrados t.Angel María Mestt y .Sixto 
Ledesma, contra sentencia del,J uzgado de Primera Instancia 

- d'el Distrito Judicial de Barahoija, de fecha primero de Julio 
del mil novecientos treintiseis, cuyo dispositivo dice así: ·"19, 
que debe considerar y considera a los nombrados Sixto Ledes
ma y Angel .María Mesa, Alcaldes Pedáneos de las secciones 
de Tejas y Ceb@llín de la c9m!Jn de Neyba, comio autores res
ponsables del deHto de CONCUSION, por haber recibido inde
bidamente de manos del señor 'Ulises S'alvador, la suma de 
$10.50 nro ams., para dejar impuné el delito d~ robo de un 
puerco que este individuo había cometido; 29, que debe orde
nar y ordena que dichos acustuJos restituyan al s~ñO.r Ulises 
Salvador, la suma recibida por ellos; 39, que debe condenar 
Y ~onclen.a a l(i}S incUlpados Sixto Ledesma y Ang_el María Me
sa a sufrir la p€ma de un mes de prisión correccional y $ 30.00 

_de multa, cada uno, por el delito ya referido, acogiendo en su · 
favor el beneficio de las circunstancias atenuantes; 4~, que 
debe condenar y condena a dichos inculpados al pago -solid.ii
rio de los costos ; 49 bis. que. debe condenar y cond'ena a loo 
nombrados Sixto Ledesma y Angel María Mesa, a pagar $ 5.00 
oro de indeniñización en favor de la parte civil constituída; 
59, que en conSecuencia debe ordenar y ordena que estos con
denados sean sustituídos en· sus cargos de Alcaldes Pedáneos, 
por haber sido condenados por ·el delito de ·concusión; 69, en 
cuanto al inculpado Tomás Tavera, que debe descargarlo y lo 
descarga por no paber cometido el· delit'O de concusión -puesto 
a su cargo; en consecuencia, se anula la ·citación y cuantG hu .. 
hiere seguido y se declaran los costos de oficio en cuanto a 
este inculpa4,o; 79, en cuanto al nombrado Ulises ·salvador, se 
debe ordenar y ordena al. Ministerio Público, que encamine las 
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lfersecuciones a que haya lugar contra este individu~, po1· e·s- . 
tar acusado del robo de un cerdo en perjmcio del nombrado 
Angel María Mesa; SQ, que debe ordenar y or'dena que tuía co
pia de esta sentencia sea enviada al Señor Gobernador de la 
Ptovirrcia de Barahona y otra al~Síndico Municipal de la Co
mún de· Neyba, pata fines que la Ley determine"; Segundo; 
Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) Augusto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando Rodríguez.- N. H. Picha'I"do.- Mario A. Saviñón. 
Abjgaíl Montás. . · 
. ·Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se

:!). ores Jueces que más arriba figttran, en la audiencia pública 
del día ocho tl'el mes de Marzo dei mil novecientos treintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

(Fdo.) Eug. A. A.lvarez. 

DIOS, PATRIA Y LlBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ·EEPUBl.J:CA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Juan Bautista Rojas, agricultor y J}ropietario, donúciliado y 
residente en la sección de "Alto de la Piedra", común de Sal
cedo, contra sentencia del Tribunal SuJ}erior de Tierras, de 
fecha veintiuno de Mayo del año mil novecientos treinticinco, 
dictada en favor de la Guracao Trading Company, S. A. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. J u~n 
Bautista R,ojas hijo, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega, contra la sentencia' impugnada, las violaciones que 
más adelante se exJ}Ondrán. · 

Oido al Magistrado J].lez Relator. 
Oido al Lic. Juan Bautista Rojas hijo, abogado 'de la par

te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu- · 
siones. / 

Oídio al Lic. Miguel E. N o boa Recio, por si y en repre
sentación del Lic. Manuel de Js. Pellerano Castro, en su es
crito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oido el dictamen del Migistrado Procurador General de 
la República. · 

La Su'prema Corte de Justicia., en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artícu1os 
1156, 1659, 2071 y 2088 diel Código Civil, 4 de la Ley de Re-

/ 
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lfersecuciones a que haya lugar contra este individu~, po1· e·s- . 
tar acusado del robo de un cerdo en perjmcio del nombrado 
Angel María Mesa; SQ, que debe ordenar y or'dena que tuía co
pia de esta sentencia sea enviada al Señor Gobernador de la 
Ptovirrcia de Barahona y otra al~Síndico Municipal de la Co
mún de· Neyba, pata fines que la Ley determine"; Segundo; 
Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) Augusto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando Rodríguez.- N. H. Picha'I"do.- Mario A. Saviñón. 
Abjgaíl Montás. . · 
. ·Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se

:!). ores Jueces que más arriba figttran, en la audiencia pública 
del día ocho tl'el mes de Marzo dei mil novecientos treintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico. 

(Fdo.) Eug. A. A.lvarez. 

DIOS, PATRIA Y LlBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA ·EEPUBl.J:CA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Juan Bautista Rojas, agricultor y J}ropietario, donúciliado y 
residente en la sección de "Alto de la Piedra", común de Sal
cedo, contra sentencia del Tribunal SuJ}erior de Tierras, de 
fecha veintiuno de Mayo del año mil novecientos treinticinco, 
dictada en favor de la Guracao Trading Company, S. A. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. J u~n 
Bautista R,ojas hijo, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega, contra la sentencia' impugnada, las violaciones que 
más adelante se exJ}Ondrán. · 

Oido al Magistrado J].lez Relator. 
Oido al Lic. Juan Bautista Rojas hijo, abogado 'de la par

te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu- · 
siones. / 

Oídio al Lic. Miguel E. N o boa Recio, por si y en repre
sentación del Lic. Manuel de Js. Pellerano Castro, en su es
crito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oido el dictamen del Migistrado Procurador General de 
la República. · 

La Su'prema Corte de Justicia., en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artícu1os 
1156, 1659, 2071 y 2088 diel Código Civil, 4 de la Ley de Re-

/ 
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gistro ·de Tierras, 1<~. y 71 de la Ley s0bre P~dcedimiento . de 
Clli!Sa:ción. . . . ~ 

Considerando, qq~ ' 4L sentencia in)pugn.ada esta:blece en 
hecho, lo ·siguie:qte: 1), que .en fecha dieciseis de Fe:brero de 
mil novecientos veintio<;ho, la Curacao Trading Compaliy, S. 
A., celebró un contr~to con el señor Juan Bautista Rojas, en 
virtud del cual la pp:q¡e:rl:!- le hizo al segundo un- préstamo de 
$6,000.00, a\ m~rés d~ 9% anual, garantizado hipotecariamen
te, por varias propiedades del. deu'dor, entre las cuales figura 
la porción qy.e hQY forma la-parcela N9 19, Expediente Catas
tral N9 60, :Primera Parte, sitios de "El Partido",, "Jamao" y 
"Pintado,", G.Qmunes d!=l Moca y Salcedo,- Provincia de Espai
llat; 2), que en fecha veinte,qe Mayo del mil-novecientos vein
tinueve, intervino un nuevo cqntrato entre las misma~ partes 
(por el cual quedó can~elad.o el anterio:r:), para ·garantía hi
potecaria de la surma total de $ 15,000.00, que la Compañía in
timada ,prestó al -Seí\or Rojas, a un año de plazo y con inte
rés del 9% anual; 3), que algunos meses después del venci
miento de ese último contrato hipotecario, la C(!mpaf.í.ía acree:
dora inició lo~ procedimientos de ejecu'ción correspondientes, 
llegando· en dicho· procedimiento hasta el depósito del !{liego de 
Cargas., CláusulaS y condiciones de la süba,sta; 4) ,. qu,e en fe
cha veintisiete <ie Marzo de mil novecientos. treintiuno, por 
·ante Notario, fué ·cet~brado, entre las partes, un acto de da
ción en ,pag~, en virtqd ·del ~ual se cancelaron los procedí- .· 
mientos de expropiación forzosa. y se transfirieron a la Cu
racao Trading Company, S. A., en propiedad! (y c.omo saldo 
.del crédito. Q.e $ 11,583.53, q.ue corit:r:a Rojás ten}a a esa fecha, 
la Com.p4ñía), lo~ inm!lebles comprend!idos en el referi<,lo aéto 
hipqtecario, el cual abarca la indicada parce4t N9 19; 5), que 
en ~echa .cuatro de .A-bril de mil novecientos tr.eintiuno, in-

. tervino entre las mismas partes, un acto bajo firma privada 
e;n virtud del cual la Culracao T:radlng ·company, S. A., a tí
tulo de propieU!,ria, consfntió en arrendar al mismo señor Rt~
jas las ~rópiedades d.e él adquiridas por la susódicha C0mpa
ñfa, mediante el pagQ anual de 1,400.00 como p:tecio del arren
damiento, y en dar l:!-1 arrendatario una opción de venta sobre 
.tales propiedaP,es., por el pl:azó de seis años, sujeta a la condi
ción de que el Señor Rojas vendería a la Compañía anualmente 
200 quintales de café y 300 de cacao; 6), que vencidos dos a
ños, a partir de este Mtimo acto, y no habiendo el Señor Ro
jas cumplidlo sus obligMiones, fué empJ.azado en rescisión del 
contrato de arrendantientp y de la promesa condicional de ven
ta; 7), q¡1e en virt],ld d~l procedimiento de saneamiento de los 
sitiosenque estan radicados los in:mueales objeto de este li
tigio, fu~ declinado el 'OOJ:LOCimiento de este de la jurisdicción 
de los tribunales ordinarios a la del tribunal de tierras; 8), que 
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rev~da la primera deci~ión del Juez de Jurisdicción Original 
y ordenado un nuevo juicio, intervino la decisión NQ 2, de fe
cha cinco de Diciembre de mil novecientos treinticuatro, cuyo 
dispositivo es como sigue: "Falla: 1 Q Que debe ordenar i or
dena el registro de la Parcela NQ 19 del Distrito Catastral 
NQ 60, Primera Parte, sitio de Jamao, 'común de Salcedo, pro
,vincia de Espaillat, con todas. sus mejoras, en favor de la Cu
racao Tradiug Company, s.' A., sociedad comercial con do:mi
.cilio en la ciudlad de Santo Domingo, Capital de la República; 
29 Que debe declarar i declara resuelto el contrato bajo f irma 
privada intervenido em fecha 4 del mes de Abril del año 1931, 
transcrito en fecha 14 de Mayo de 1931, entre la Curacao Tra
ding Company, S. A. i el Señor Juan Bawtista Rojas., agricul
. tor, residente en Alto de la P·iedra, provincia de Espaillat ; i 
en consecuencia de esta resolución, declara sin valor ni efec
to la promesa de venta que, en cuanto a esta parcela, otorga
ba dicho ·contrato· al mencionado señor Juan Bautista Rojas"; 
9), que de esta::-última·decisión apeló el Señor Juan Bautista 
Rojas y concluyó ante el Tribunal Superior. de. Tierras, pi
diendo: "PRIMERO: que para el caso de que los Magi-strados 
no se sientan plenamente edificados sobre la circunstancia de 

·que Juan Bautista Rojas no ha dejadlo de ser deutlor de la 
Compañía Curacao Trading Co., S. A. i sq_bre el elemento VI
.LEZA DEL PRECIO de la falsa dación en pago en cuestión, 
ordenéis.. en cuanto a la primera circunstancia, la presentación 
·de. los libros por parte de la Compañía: · Curacao Trading CQ 
S. A.,. i _en cuanto a la segunda circunstancia o elemento VILE~ 
ZA DEL PRECIO, ordenéis las medid!as que juzguéis perti
nentes, especialmente UN EXPERTICIO, UN DESCENSO 
SOBRE LOS LUGARES, etc.; SEGUNDO: que. para el caso 
de que juzguéis innecesarias dichas me;didas de prueba, avo
quléis el fondo para declarar que las referidas convenciones ce
.lebradas entre las partes, cuyo objeto real fué garantizar con 

- las propiedades designadas en los actos de fecha 27 d'e Marzo 
i 15 de Abril del año 1931, la deuda contraída por JUAN BAU
TISTA ROJAS en favor de la Cuxacao Trading Company, S. A . 
.implican simplemente eonhatos de PRESTAMOS A .JNTE
RES o simples contratos de ANTICRESIS; TERCERO: que 
ordenéis la nulidad absoluta o sea la inexistencia de las cláu
sulas de los t:eludidos contratos, por las cuales ha prete~di-

. do la Ouxacao Tradig· Co., S. A. atribuirse la propiedad de 
· los inmuebles i como consecuencia de la ejecución de las mis
mas convencione& referidas; así mismo i por tanto, que decla,.. 
réis la nulidad! absoluta o sea la inexistencia de los fingidos 
actos de DACJON EN PAGO seguida dé ACTO DE ARREN
DAMIENTO CON OPCION DE VENTA I ACTO AD1GIO
N AL DE DACIO N EN PAGO de fecha 27 de Marzo, 4 i _15 
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de Abril del año 1931; el primero instrumentado por el Notá
_rio Público R. Fernández Ariza, de los del número de San 
Francisco de Macor:ís, i los de:rnás actos bajo firma; privada !;l'e 

· las partes en virtud de las convenciones inexistentes refe
ridas; CUAR,TO: que rechacéis en todas sus mtrles. la deman
da-de fecha 19 del mes de Agosto del año 1933, 'por improce
dente i mal .fundada; I EN CONSECUENCIA, que en tod~ 
caso ordenéis el Registro de la 'Parcela NQ 19, Distrito Catas
tral N9 60 en provecho deltSeñor JUAN BAUTISTA ROJAS, 
por ser éste el verdadero i único propietario del inmueble en 
referencia; i'adeir).ás, que revoquéis en todas sus partes la de
cisión N9 2 del Juez de -NUEVO JUICIO, Licenciado Virgilio 
Díaz Ordlóñez, . de fecha cinco del mes de Diciemhre, año mil 
nov.ecientos treinticuatro, tanto en lo que respectá al Regis
tro en favor de la Compañía, como con respecto a · la rescisión 
del contrato de arrendamiento de fecha 4 del mes de Abril 
año 1931, i·promesa de opción contenida en 'el :mismo acto, par 
no haber estado legalmente apoderado el Juez ,de NUEVO 
JUICIO para decidir otra cosa que no fuera .el Registró .die la 
Parcela N9 19 del Distrito NQ 60"; qu'e li Curacao· Trading 
Compaíly, S. A., concluyó pidiendo: "el rechaz·o en todas sus 
partes del recurso de apelación intentado por el s~fior Juan 
Bautista Rojas en fecha 22 d!e Diciembre del año 1934, con
tra la decisión N9 2 de fecha 5 de Diciembre del mismo año, 
dictada por ~1 Juez de Jurisdicción Original,, Lic. Virgilio Díaa 
O:r:doñez; i que,: en consecuencia, se CONFIRMARA en todas 
sus partes fa indicada de~sión NQ 2 de fecha 5 del mes lil~ Di
"ciembre del año pasado, pronu-lnciada en favor de la-conclu- · 
yente". ., . · · 
· Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras, por 
su' sentencia <Je fecha veintiuno de mayo de mil nÓvécientos 
treinticinco, resolvió : 1 Q Rech:a.Zar, por infundadas, las con
clusiones del apelante, señ·or Juan Bautista Rojas; 29 Con
firmar Ia decis-ión NQ 2, del Juez <;le Jurisdicción Original, .de 
fecha cinco de Diciembre de mil novecientos treinticuatro; y 

-39 Ordenar al Secretario del Tribunal de Tierras que una vez 
'irrevocable esta. decisión, y después de recil:tidios por él ~os pla
nos definitivos prepa:radüs por la Dirección General de Men· 
·suras Catastrales,. según los términos de esta decisión, expi. 
da eL Decreto de Registro correspondiente; 

Considerando, que contra la decisión que se acaba d'e men
cionar, interpuso recurso de casación el señ<Yr Jl.ian Bautist8! 
Rojas, fundado en las razones que expone en los dos medios 

·. siguientes: Primero: Violación de los artículos 1156, 1659 y 
·2071 del Código Civil y falsa 'Jiplicáción del artículo 2088 del 
·mismo Código; y Segun<fo: Violación del artículo 4 de la: Ley 
_de Registro de Tierras y desnatur~lización qe los ·contratos 
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fechados 27 de Marzo del 1931 y 4 de Abril del mismo año; 
Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual pre

tende el recurrente que la sentencia impugnad'a, al negar el 
carácter pignoraticio al -{teto del veintisiete de Mar.zo de niil 
novecientos treintiuno, él cual consideró como una simple da
dón en pago, desnaturalizó dicho acto y violó la ley que en el 
referido medío"sé indica; _ 

Considerando, que lá interpretación de las convenciones 
es del dominio de los jueces del fondo, qu'ienes pueden, apre
ciando 'soberanamente los hechos y las circunstancias del ca'
so, determinar la naturaleza de los contratos según la inten
ción común de las 'partes contratantes; que, por lo tanto, si 
el juez del fondo no desnaturaliza ta convención dándole una 
denomina.cióri o atribuiéndole efectos incompatibles con los 
términos claros y prec~sos del instrumento que los contiene 
o con los hechos y circunstancias reconocidO-s ;por el mismo 
juez como constantes, su interpretación no puede ser censu
rada por la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casa-
ción; .: · 

. Considerando, q-iie los jueces del fondo determinaron en 
la sentencia impulgnada, . por los documentos y circunstancias 
de la causa que indican (entre los cuales fig-Ura como elemen
to esencial la existencia de una obligación hipotecaria en vías 
de ejecución a favor d'e la parte intimada en este recurso), la 
naturaleza del acto del vei:p,tisiete qe Ml:!,rzo del mil novecien
tos treintiuno, intervenido entre la Curacao Trading Compa
ny, S. A., y el señor Ju'an Bautista Rojas, según la común in
tención (le lás partes al concertarlo, y reconocieron dicho ac
to como un vérdadero contrato de dación en pago; que al pro
.ceder así los jueces del fond'o no desnaturalizaron en la sen
tencia impugnada el referido acto de fecha veintisiete de Mar·
zo del mil novecientos treintiuno, puesto qtte dichos jueces no 
le han atribuído a este acto efectos incompatibles con los he-
chos y circunstancHts comlProbados por ellos como constantes 
ni le han atribuído tampoco un carácter distinto a su denomi
nación legal ni le han hecho producir consecuencias diferentes 
a su verdadero carácter jurídico; que, en c<msecuencia, la in
terpretación que ..los· jueceS del fondo dieron al mencionado 
contrato de gación en pago, no puede ser critiCada por la Su
prema Corte de Justicia, como Corte de Casación, y procede, 
por esta razón, el rechazo del . primer medio del recurso; 

Considerando, én cuanto al segundo medio, por el cual 
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada violó el arc
tículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, al .fundarse en "las 
circunstancias de la · causa y exámen de los documentos del 
expediente", "sin señalar cuales son esas é.itcunstañcias ni de
cir en qué consiste y coni~ ha sido h~cho ese exámen" ;_ y por' 
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/ '·· 
_ flagrante contradicción --entre la norma da:dá por el juez para 

el razonamiento que ha de emplearse en el caso y el razona
miento que él eli)..pleó, con'tradicción que equivale a una au
sencia de motivos"; 

Considerando, que el Triblfuat Superior dé Tierras, con
traria.mlente a lo alegado por el intimante, no se limita a, de
clarar que funda su fallo en la.S circunstancias de la causa y 
err el exámen de-los documentos del expedienté, lo que en rea
lidad, no hubiera sido suficiente para la debida motivación de 
su fallo, sino que adopta, e:xyresamente; los motivos d~ la se:t;l
tencia apelada; que, en consecuencia, la Súprema Corte de 
Justicia debe examinar el conjunto de motiv6s que ~sulti de 
dichas sentencias, para los fines señalá.doo pot el presente me
dio del recurso; 

Consid~rando que la sentencia contra :la cual se recurre 
se refiere, como se ha dicho, .a lá precisa situación jurídica 

·constituida por los elementos que, en orden cronológico, se·in
dica a continuación: a) la existencia orijihal de un crédito hi
potecario; b) el vencimiento de éste; e) la iniciación de los pro
cedimientoS de ejecución; d) la c:clebracióh de una ilación en 
pago de los bienes hipotecados; e) la opcion d~ compra dada 
por,la Curacao Trading Cómpany, S. A., al Señor Ju~ Bau
tista Rojas y, al mi!;)mo tiempo, el contrato de arrendami~n
to celebrado entre éste y aquella. 

Considerando que, en principio, la sanción que entraña el 
artículo 20S8 ·del Código Civil concierne solamente á estipu
laciones cont~mpor:ineas al c~mtrato de préstamó o á los -qu'e 
fuesen estimadas como la realización de convenciones celebra
das en la época en que nació a:quel CQntrato . . 

Considerando · que, especialmente, el ·rigm• de la prohibi
ción legal en que, ante los jueces del fondo, el Señor Juan Bau
tista. Rojas fundó su referida rec}.amació'n no pued;e, en prin
cipio, ser extendida al caso de dación en w.go consentida por 
el deudor hipotecario a su acreedor después del vencimiento 
del crédito y, a fortióri, despué.s de iniciado el procedimiento 
de ejecución correspondiente; que·, en efecto, no existe en tal 
caso lá razón a que obedece la expresada prohibición legal, 

·· puesto qu'e la dación en pago no es consentida con el objeto de 
obtener el préstamo sino que, vencido éste, el deudor se en
cuentra en condiciones de ponderar las .consecúencias de la e
jecución de la hipoteca y prefiere, como resultado de dicho e-
xámen, la indicada solución. · 

Considerando que, ·en consecue11cia, la pretensión de que 
, lo que las partes han querido es llegar a una prolongación del· 

crédito y no a una verdadera dación en pago, no puede, (a 
:inenos que se incurra en la desnaturalización del contrato de 
dación), d~p!·enderse sino de circtinstancias debidamente 
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comprobadas, graves y precisas que cootradígan la condición 
de propietario y revelen realmente el mantenimiento d'e la re
lación de acreedor a deudor; que, por consiguiente, l~ opción 
de compra dada al que realiza la dación en pago, como el arren
damiento que· e'l que la acepta le consiente, sOn. elementos que, 
por ellos solos, no pueden ser apreciados sino como facilida
des, ventajas o comodíd'ades establecidas en favor del ex-deu
dor por el nuevo propietario, y ello aun cuando fueran estable
cidos en el mismo acto de dación. · 

Considerando que la Suprema Corte de Justicia ha com
probado que lo que acaba de ser expu'esto e.s, .en realidad, el 
principal fundamento de la sentencia que es objeto del pre
sente recurso de casación; que, en efecto, la sentencia apela-
da, cuy~ motivación fué adoptada, como se ha visto, por el . -
Tribuil.al Superior de Tierras, expone qu'e: ·~cuando estaba 
siendo formalizado auténticamente el cónvenio contenido en 
el contrato de dación en pago de fecha veintisiete del mes de 
Marzo d'el año~ novecientos treintiuno, la Compañía acree-. 
dora tenía la condición de un acreedor hipoteca~·io inscrito en 
primer rango, que había llevado ya sus procedimientos de e
jecución forzosa, sin incidentes, hasta el dePósito del Pliego de 
Condiciones que 'iba a rejir la adj u'dica«ióri eti pública subas-- · 
ta de los inmu'ebles dados en garantía. La Compañía. acreedo-
ra estaba, pues, en vísperas: ·o de ser desinteresada con el pro
ducto de la subasta cuando hubiere habido un tercero adju
dictatario, o de resultar élla mism¡l. ad]udicatana, por ausen-
cia de subastadores. La últi·m:a hipótesis hubiera sid'o (los he-
ches y el crecido tanto por ciento de persig'uientes que resul-
tan adjudicatariós así lo demuestran) lá de más posible rea
lización. El hecho de renttn.ciar la acreedora, por el mismo 
acto que ahora impugna como insincero el señor Juan Bau-
tista Rojas, y despojarse en él de su ventajosa posición para 
inmediatamente consentir en la aeeptaeión de la. dación en pa-
go, d'eja establecida esta fuerte presunción: , la acreedora no 
pudo tener la intención de convenir un préstamo con estipu
lación de pacto comisorio oculto, porque ello hubiera sido a
quivalente a cambiar una legítima y ventajosa posición legal 
no discutida que la ponía en muy probables condiciones de 
adquirir por adjUdicación los inmuebtes dados en garantía, .. 
por otr~ posición (si no hubiera sido· sincero el nuevo contra-
to) de más remota, más imlprobable y más insegura re;:Uiza- ' 
ción." · 

Considerando que, después de haber efectuado el exá
men de las relaciones que existieron, antes de la dación en 
pago,. entre las partes, la sentencia del J úez de J úrisdiccióR 

Original declara que: "Las consideraciones expuestas en los 
precedentes pán-afos han llevado al ánimo del juez la convic-
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ción de que la Curacao Trading Company, S. A., al formar el 
contrato de dación en 'pago, d'e fecha 27 del mes de Marzo del 
año 1931, no tuvo- la intención de pactar un préstam9 ni de 
prorrogar un préstamo anteriormente contratado y, en con
secuencia, mu1cho menos la de imponerle a su contraparte un 
disimulado pacto comisorio prohibido por la Ley". 

Co-nsiderando que, a los motivos fundamentales de su de
cisión, el Juez de Jurisdicción Original agrega con·sideracio
nes relativas a la opción de compra y al contrato de arreRda
miento ya indicados, motivos por . los cuales rechaza igual
mente las pretensiones del señm: .Juan Bautista R0jas; que, 
la sentencia apelada, ponderand'o las condiciones. en que fué a
cordada aquella opción y convenido éste arrendamiento, los 
declara sin influencia con relación a las pretensiones del ·ac
tual recu'rtente; qu·e en fin, llegado . el punto culminante de 
su motivación, dicha sentencia declara que, además y final
merite, a la vista del contrato del cuatro d'el mes de Abril no 
se podría, en una serena apreci3.ción dre hechos y circum¡tan
cias, atribuir las intenciones dolosas que conlleva la contra
tación de un convenio pignoraticio prohibidq a la Curacao 
Trading Company, S. A., sin que frente al mismo contrató y 
siguiendo paralelos e idénticos razonamientos,. se. pudiera a
tribuir al señor Rojas intenciones de la misma naturaleza ten
dientes a transformar la sólida y no discutid'a ··posición de la 
acreedora hipotecaria en primer . rango ert otra posición de 
viciada y por tanto débil é insegura naturaleza. 

Considerando que, en tales co;ndiciones, es necesario de
clarar que las alegaciones del recu,rr~nte, en su segundo me
dio de casación, no pueden justificar la casación de la senten
cia impugnada; que, por tanto, dichQ medio debe ser recha-
zado. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inte·r
pu·esto por el Señor Juan Bautista Rojas, contra sentencia del 
'rribunal Superior de Tierras, de fecha veintiun.o de-lV¡ayo del 
mil novecientos lreinticinco, dictada en favor d'e la Ouracao 
Trading Company, S. A., y condeHa a .la parte recm~rente al 
pago de las costas. 

(Firmados) Augusto A. Jupiter.- Dr. T .. Franco Franco~ 
C. Armando Rodríguez.- N. H. Picha'rdQ.- Mario A. Saviñón. 
Abigaíl ,.Montás. · \ · 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentenci-a por los Se
fiares Jueces que más arriba figu'tan, en la audiencia pública 
del día once· del mes de Marzo del mil novecientos treintisie
.te, lo que yo Secretario · G(meral, certifico. 

(Fdo.) Eug. A. Alvarez. 
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DIOs, PATRIA 'Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA ,, 

_ Sob:re el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Ramón Va1déz Sánchez, abogaD.o, propietario, domiciliado en 
la ciudad de Barahona, Clontra la Decisión del Tribunal Supe
rior de Tierras, de fecha nueve del mes de Octubre de1 año 
mil novecientos tr'einticineo, dic4,da en favor del Señor .Juan-
Bautista MaiTero-S. -

Visto el -Memorial de casación presentaD. o por los Licen
. ciados Simón A. Campos y Felipe Cartagená., abo.gados de la 
parte recurrente, en el cual se alega, contrá -la sentencia im
pugnada, las violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 
Oido al Uc: Alfonso de la Concha¡ por sí y por el Lic. A:I

fonso Mieies V., abogado de la .parte intimada, en su escrito de 
réplica y conclu'siones. 
- Oido el dictámen de;l Magistra¡dlo Procurador General de 

la República. _ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

' -Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
675, 717 del Código de Procedimienw Civil y 1165 del Código 
Civil, y 71 de la Ley sobre. ProcedimientO' de Casación. 
. Considerando, que la sentencia que ·se impugná por el pre

s'ente recurso de casación comprueba la existencia .de b; he
chos sigUientes: a), que: el señor Ricardo Escovar Hurtado 
compró al señor Gastón Dubreil por ante el N otario José Ma
ría de Castro, en fecha catorce de Mayo del mil .novecientos 
dieciocho, el inmueble descrito así: "Una casa construída de 
maderas, techada de zinc, ubicada en esta ciudad, en la estan ... 
éia denominada "La Aguedita", en la parte que se urbani~a, 
fundada en parte del solar propio número 3 tres de la Ct1adra 
B, que mide once metros y medio en su frente hacia la Carre
tera BO'lívar; sesenticinco metros colindante con propiedad de 
José María N ouel ; sesenticinco metros colindantes con pro
piedad del Verídedor, y. diez met:r:9s de a;ncho, hacia e} fondo, 
colindante con propiedad de José María Nouel; por la suma 
de $ 3,500 moneda americana:": "En ese mismo acto figura 
también como parte el Presbí~ero Don Luis A. de Mena, quien 
prestó al señor Escobar Hurtado la· suma 'de $ 2,500 para com
l?letar el pago del precio de la venta, y a quien quedó afectada 
la propieGl'ad vendida, en virtud del privilegio establecido-en 
el inciso 2" del artículo-- 21Q3 del Código Civil. El vendedor 
señor Dubreil, dice el mismo acto, hubo la casa objeto de es-

\ 
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~ . 
ta venta por haber-la construído con .sus proJ?iOS recursos en 
parte de una á;re~ de terreno que compré a Don Pedro A. Llu
ber~s hijo en fecha 17 de1 'mes de Agosto del año 1911 po:r ac
to que 'instrumentó el N otario Público de los d'el número de es
ta común Don Armando Pellerano Castto, dicho acto queda 
anexado a mi cuaderno de. comprobantes del año en curse:> bajo . 

· . el nún).'ero 282"; b), en fecha 23 de Febrero del 1920 y por an
te el N otario Lic. A velino Viciosc:>, el .señor Ricardo Escovar , 
Hurtado vendió el inimieble arriba -indicado al señor Ramó:n 

_ M. _Valdéz Sánchez, "gravado con una. inscripción de -privilegio 
ya vencida, a favor del PresMtero Luis A. de Mena, por l'a Sl!l.

ml;l. de $ 2,5QO.QO. oro americano, qu.ien pr~sehte en dicho acto, 
después de haberse impuesto de SU! ~ontenid.o, aecJ.aró aee:pta:r 
por su deudor a1 -señ.or :Raní!,ón M. V aldéz Sánchez y. convir-10 en 
prorroga1· hasta eL d•ía 14 del mes de Agosto del mis:m0 ~íiÜO) el 
término del vencimiento de la inscripción tomada de oficio en 
la Con.servadu.:da de Hi.:Plotecas" ;. e), q,ue -en fecha 18 de Ag.os· 
to del. 1:92@ y por ante el N otario. Me. Avelino. Vici@so, el 
Presbítero M.ena pFestó aJI señor V aldéz ;Sánchez la sur:p.a de • 
$2,500.00 para .cuxo pago así como el de los intereses, afectó. -
éste en segunda hipoteca, a :f!twor del: prestamista, el sig"üiem-
te inmtteble: "Una casa baja, fabricacfu. . de maderas, cubierta 
de zinc, ft.md~da en. solar. p~opio, qU,e mide: once metros y m:é
<Uo en su frente ·sur, por sesenta y éinco metros de fon.do y 
·diez atrás en su lindero Nonte, situada en esta ciudad, en una 
parte del sola-!' número t:r;es de la Cuad~a B, en la "Avenida 
Bolívar", con. su f¡:ent.e al' SuF, lindando por' el Este con pro
piedád que fué del señor Ricardo Escovar Hurtado y por el• 
·0este y al Norte.con solar~s del Ljc. José María Nouel"; y d), 
que e.n fecha 2'1 de Julio del, 1929, por acto pasado ante el:-No
tarip Emilio E, Ra:velo, el Presbíte1·o Mena transfirió el eré-/ 
dlito total así garantizado que tenía. contra el señor Valdéz 
Sánchez, al señor José H:ipólito Man·ero, ~quien petsiguió la 
expropiación del inmt!.eble objeto de dicho crédito, siéndole 
éste adjudicado a.l señor Juan B. Marrero; 

Considerando, q)le después de esta adjudicación, el señor 
Ramón Valdéz Sánchez reclamó ante el Tribuna} die Tierras el 
solai" donde está edificada la casa objeto de la réferida adju
dicación, pedimento que fué rechazado por el Juez de Juris~ 
dicción Original y ordenado el registro .dlel referido solar y sus 
mejoras en favor del señor Juan B. Mari·ero S.; que de esta 
decisión apeló ~l Lic. Ramón Valdéz Sánchez y el Tribunal Su
perior de Tierras', por su sentencia del nueve de Octl}bre del 
mil novecientos treinticinco, resolvió: 1 Q: Qu'e debe r~chazar 
Y rechaza por infundado, el rc¡lcurso de apelación intentadlo 
por el señor Ramón M. Valdéz Sánchez contra la Decisión N9 1, 
de fecha. quince del mes de Marzo dél año mil novecientos 
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treinticinco, del Juez de Jurisdicción Original, Distrito Catas
tral Nº 1 del Distrito Nacional (antiguo Distrito CatastraJ 
Nº 26), S.ola.r Nº 17 de la Manzana N9 293, ciudad d~ Santo 
Domingo. .2º: Que debe confirmar y confirma el dispositivo 
de la decisión antes indicada, con la supresión a que se ha he
cho referencia antes, dispositivo que ahora se leerá así:· "FA-:
LLA: 1 º: Que debe rechazar y rechaza, las conclusiones arti-

, culadas por el señor Ramón Maria Valdéz Sánchez, sobre . el 
solar de q11e se trata en la presente decisión; 29 : Que dlebe se
ñalar y señala con el Nlim'ero Diez y Siete (17) el solar de la 
Manzana Número 293 del Distrito Catastral Número 26, Ciu
dad y Común de Santo Domingo, Distrito Nacional (hoy Dis
trito Catrastral Nº 1 del Distrito Nacional), para que esa sea 
su designación legal; 39 : Que debe adjudicar y adjudica en 
propiediad el solar ya numerado en la Manzana y Distrito Ca
tastral ya dichos, y sus mejoras, al señor Licenciado Juan E. 
Mari-ero S., adjudicatario del inmu'eble, de 29 años de edad, 
farmacéutico, casado bajo el régimen de la comunidad de bie
nes, con la Señora Isabel de la Concha, ambos die este domici
lio y residencia; eon el área superficial y las colindancias se
ñaladas en el plano catastral; 49 : La. propiedad queda sometí
da a cualesquiera gravámenes que. puedan subsistir sobre ella, 
de los enumerados en el artículo 80 de la Ley de Registro de 
Tierras". Se ordena al Secretario dlel Tribunal de Tierras que, 
una vez irrevocable esta decisión y después de recibidos por él 
los planos definitivos preparados por la Dirección General de 
Mensuras Catastrales, según· los términos de esta decisión, 
expida el DecrE.l.to de Registro de Título correspondiente". 

Considerandlo, ,que contra esta última sentencia recurrió 
en casación el Lic. Ramón Valdéz Sánchez, quien presenta los 
medios siguientes como fundamento de su recurso: "Primer 
medio: Violación del artículo 675 del Código de Procedimiento 
CiviL-Exceso de poder;- Segundo medio: Violación del ar
tículo 717 del Código de Procedimiento Civil; y Tercer medio: 
Violación del artículo 1165 del Cédigo Civil. 

Considerando, en cuanto a los medios pdmero y segundo, 
reunidos: que en el primero alega el recurrente que frente a 
los términos claros y precisos del artículo 675 del Código de 
Procedimiento Civil y del dispositivo de la sentencia de adju
dicación, "el adijudicatario no tiene ni puetle ostentar otros 
derechos distintos de aquellos reconocidos por la predicha sen
tencia, ni el Tribunal Superior de Tierras podía, como lo hizo, 
atribuir al adjudicatario may0res derechos que los que pro .. 
claman los títulos, esto es, el. acto de hipoteca, el Pliego de Ca;n
diciones y la sentencia d~ adjudicación", agregando el re~u
rrente que la sentencia. impugnada violó el texto legal citado 
y el principio que sanciona el exceso de poder, pu~sto que ha 
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modificado una convención que por sí misriw es clara y pre'" 
cisa, bajó el pretexto de· una intención presumida die, las par~ 
tes; y, en el segundo, alega la violación del artículo 717 del Có.:. 
digo de Procedimiento Civil, fundándola en que "la: adi,udica.. 
ciqn no trasmite al adjudicatario más derechos a la pr0pied1ad 

. que los que fu~ron af~ctados por la hipoteca a la garantía del 
pagq del cr~dit.o" . . . · · - - " · · . 

Considerando, q:ue el ·Tribunal Superior de Tierras, inter
pretando en su sentencia objeto del presente recurso de cas~ 
ción el contrato de· venta de la casa cuyo .solar se dliscute, rea
lizado pur el s 'efior Gastón Dubreil en favór del s~ñor Rica1rdo 
Escoyar Hurta,do; el .contrat.o de venta por el cual 'eJ Lic. R.a.,. 
inión M. Valdéz Sánchez adquirió" del señor Ricard0 Escovar 
HurtadÓ la propie.dad de dicha easa;·.y del acte hipotecario de la 
misma otorgado por el Líe> Ramón M. Valdéz Sánchez a] ~bró. 
Luí~ A. de Mena, y con auxilio de las presunciones qué ded.ujq · 
de los referidos actos, decidió rechazar la reclamación d~l Líe: 
Ramón M;. V aldiéz Sánchez sobre el solar en discusióil y · orde:-

.. nó el regisü~o del mismo y el de las mejoras en favor del señor 
Juan B. Marrero S., a quienJe había sido adjudicado, en almO
neda, el inmueble -expropiado a dicho Lic. Ramón M. ·Valcléz 
Sánchez; que los jueces del fondo tienen poder soberano y ex
clusivo para interpretaJ.·, de acuerdio con los hechos reconoci
dos como consta,ntes en la causa, el alcance y el valor de lo ex
¡)resado en las convenciones y la común intención que tuvieron 
las partes al ce,lebrarlas, y su decisión a este respecto no pue
de ser revisada por la Su.premaiCorte·de ·Justieia·; como Co?te 
de Casación, por lo. que procede el rechwzo de los medios pri-, 
mero y segundo, reunidos. · 

Considerandio, en cuanto al ten~er medio, en el cual sos
tiene el recurrente que la senteneia impug1.1ada vi.oló el artí
eulo 1165 del Código Civil, a) interpretar el contrato de hipo
teca intervenido entre él y el Presbítero Luis A. de Mena, pre
valiéndose del contrato de venta entre Gastón DubreiL y Ri
cardo Escovar Hurtado, porque, según alega el recurrente, 

... las enunciaciones de ést~ contrate, en el cual no fu'é parte, no 
le pueden ser opuestas;. . . 

Cortsidierando, que el Lic. Ramón M: Valdéz Sánchez pre
tende, en la presente litis, que la sentencia de adjudicación que 
presentó el Lic. Juan B. Manero S., ante ~l Tribunal Superior 
de Tierras, solamente comprende la.s mejoras ubicadas en el 
solar cuya propiedad reclama, basado en que el pliego de con
diciones. pára. la venta del jnmueble objeto del procedimiento 
_de expropiación, no se refería al solar, sino a ·"una casa de ma-
clera's extranjeras, techada de zinc, marcada con el NQ 29, si
tuada en la Avenida Bolívar, de esta ciudad, cuyas/d'esc.ripcio
nes y liud,eros son: por el N o~, solar de Abelardo Guridy ; 
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por el Sur, A venida Bolívar; por .el Este, propiedad de María 
Antonieta Franco; ;y por el Oeste, S@lar de Luis O. Castillo"; 

Considerando, que el Tribunal .Superior de Tierras, ade
mlás de las razones que expone en la. seutencia impugnada pa
ra establecer que la adjumcaeión del inmueble expropiado en 
perjuicio del Lic. Ramón M. Valdéz Sánehez, ~refirió al .so
fu.r y a las mejoras, se fundó en el título de venta del-preindi
eado inmueble, realizada por el señor Gastón Dubreil en favor 
diel señor Rie;1rdo .Escovar I{urtado, en fecha diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos diez y ocho, título del cual emanó el 
dere~ho de propied.ad del Me. Ramón M. Valdéz Sánchez, so
bre~ el r~erido inm:ueMe, por compra al se:ñor Ricard<.> Eseovar 
Htil:-tado, y d~L cual-, por las descripciones y- los linderos del 
l¡)ien venQJ.do, d~ujo la presunción de que lo que el seí;íor Du-
11reil quiso '\;ende:t;" y v:en,dió y lp que el señor Escovar Hurtado 
quiso cqmprar y (!Qmp:ró, f,ué la c;isa con el solar en que esta
ba fu~c;Jada, y esto mi$mo, todo lo vendido, fué lo q,ue qu.edó 
afectaifo ñipoteccp:iflmente al Presbítero Mena; · 

ConsiQerando, que de acuerdo con la jurisprudencia man
~enida de man.era .consi¡ante en el país de oríjen de nu'estra le
jisl~ci9n, se d,ecidie que en una instancia: de reivindicación, uno 
q_~ los liti.gani;es puede invocar contra su adversario un acto 
traslatjvo d~ propi~ad. del cual éste no ha sido })arte; que e
llo ~s así, en efecto, e:ri razón de que el títuló traslativo de 
P,l:or>iedad hace presumir en favor de quien lo invoca su d'e
:r¡~cho real, puestQ .que, generalmente, la enajenación emana 
q~l verdadem dueño, por ' lo que dicho título conserva todo su 
v;aJ{).r,, al}!nq1.fe

1 
el adversario no haya figurado en calidad de 

parte c~ntratante, pues, la propiedad, derecho absoluto, existe 
respecto de todos ; ~ · 

Considerando; que en conformidad con el principio que a
caba de ser expuesto, se debe.reconocer,que a pesar de no ha
ber :l'igurado el reeuerrente, Lic. Ramón M. V aldéz Sánchez.¡ 

·como contratante en el acto· de' venta intervenido entre los se-
ñores G11stón. Dubreil y Ricardo Escovar Hurtado, ~n fecha 
catorce de Agosto de mil novevientos. diez y ocho, pudo váli
damente invocar el Tribunal Superior de Tierras, en la senten
cia impugnada, el título de dicha operación de venta para com
:Qrobar por esta, de acu'erdo con las circuntancias en que se 
realizó, la existencia. tanto sobre el solar como sob:r:e la casa, 
del créd[to hipotecario de que estabal'l afectados, sin que por 
eUo incurriera en la violación que se alega en este ·medio, el 

·cual, por consiguiente, se" rechaza. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por eL Lic. Ramón M. Valdéz Sánchez, contra la Deci
sión d~l Tribunal Superior de Tierras, de fecha nueve de1 mes 
de Octubre -del año mil novecientos treinticinco, dictada en 

. . 
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_faYor de~ señor Juan B. M.arreto S., y cóntfena a la parte :recu- • 
rrente al pago de · las costas. · · · ., 

(Firniades) . Augusto .A·. Jüpiter.- Dr. T. Franco Franco, 

C. Armando -Rodrígúez.- N. ·H. Picliardo. ~ Marlo A.-S~viñón • 
.A,bigaíl Montás. 

. . - Dada y firmad.á ha si9o la anterior sentencia por loo Se
fj.ores Jueces que rri.á~ aftiba fig-pTan, e:ri la audi~ncia pública 

, diel día once del niles de Marzó del iliil novecientos treihtisiete, 
lo qué yo, Secretario Gen-eral, certifico. · _ 

'--<' . 
(Fdo.) Eug. A. Alvarez. 

, . .) 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD· 
REPUBLICA DOlUÍNICANA . · 

LA SUPREMA CORTE DE,JUS~ICIA 
EN N'OMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los nombra
dos Claudia necena, mayor.de edad, c:aSádo, agricultor, y P.e- -
'dro de la Cruz, ~yor de edad, soltero, agricu1tor, ambos-do
miciliados y resid~ntes én San Ftah~scó, jurisdicci-ón del Sey
bo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial del Seybo, de fecha nueve de Octubre -d'el mil no
vecientos treintiseis. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
G-retaría del JUzgado de· Ptímera InstanCia; en feéha -:im,eve de 
Octubre del mil neveciefitos treintiseis. 

·Oído al Magi~trado Juez Relato!;· 
Oído al _Mag-istrado Procttrador General de la República 

ad-hoc, Licenciado NiColás FÍ. Pichal'do, en su dictamen. 
' La Suptema Corté dé Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de hal5ér deliberado- y vistos los artículos 
59, 453 del Código Pe:rtal y 24 de la Ley sobte Proced,irruiento · 
~Cu~~ & 

Considerand0, que consta en la sentencia recurrida que 
lós no'lnbrados Claudio Decena, Pedro de la Cruz y Pedro Al
fonseca fueron sometidos al Tribunal del Seybo, -prevenidos 
de los delitos de robo de una cerdá de Santos Rijo y de dar 
muerte a la misma; que la exptesáda sent~ncia decidió que no · 
se trataba de urt robo sino de la muerte de una cerda, sin ne
cesidad justificada, en la propiedád de José Ramíréz, y por es
te hecho conden.ó a los prevenidos Decena y de la Cruz a su-

/ 
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/ 
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frir, cada uno, la pena de dos meses de prisión con·eccional, 
• diez pésos de, multa y los costos, siendo descargado de toda 

culpabilidad Pedro Alfonseca; , 
Considerando, que contra la anterior ·sentencia inte.rpu

·sieron recurso de casación los prevenidos Claudio Dec~na y 
Pedro de la Cruz; . -·· · 

Considerando, que depéndiendo 'del lugar en que se ha 
cometido el delito previsto ¡x>r el artículo 453 del Código Pe
·nal, la gradu'ación de la :Pena que debe ser impuesta a su au
tor, es indispensable que la indicación de dicho lugar resulte 
·establecida de manera clara y precisa, de acuerdo con las in
vestigaciones del proceso; que en el presente caso, no obstante 
expresar )a ·sentencia re<;urrida que los prevenidos Claud1o 
Decena, y Pedro de la Cruz dieron muerte~ a la cerda en la pro
piedad de un tercero(José Rariúrez), esto· no se encuentra de
bidamente justificado, puesto que las declaraciones en que esa 
misma sentencia diee apoyarse conducen a establecer que la 
infracción fué · cometida en un lugar distinto, circunstancia 
que permitiría a dichos prevenidos la aplicación de una pena 
menos rigurosa ; 

Considerando, que, ¡x>r otra parte, la sentencia impugna
d!!_ comprueba que el prevenido Claudio Decena no dió muerte 
a la cerda sino que se limitó a dar la orden de matarla al pre
venido Pedro-de la Cruz, · wr io cual aquel no ha. debido ser 
<;.onsiderado como a~tor :d'el d~lito, sino como cómplice y cas-
tigado en esta condición; - · 
. Considera1_1do, por último, que la sentencia impugnada no 
h,a justificado su afirmación :!:!~ qu'~ hubo escalamiento de cer
cas, como debtó h_acerlo, ya que esto constituye un elemento 
ágrávante del delito· previsto · por el artículo 453 del Código 
Penal: · · 

Considerando, qq.e por .las razones que se acaban d'e ex
poner estima la Suprerpa. Corte de Justida que la sentencia 
impugnada ha violado los -artículos 453 y 59 del Código Penal. 

· Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuestq por los nombra,dos Claudio Decena y Pedro 
de la Cmz, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judieial .<lEil Seybo, de fecha nu'eve de Octubre def 
mil noveciento¡;:¡ treintiseis, cuyo dispositiYo dice así: "Que 
debe condenar como en efecto conde11a a los nombrados Clau
dio Decena y Pedro de la Cruz, .de :generales qúe constan, a su
frir la pena de dos meses de prisión correccional en la Cárcel 
Pública· <;le esta ciudad; alpago de una multa de diez pesos 
oro cada w1o y al -pago de las costas, por el deUto de matar una 
cerda perteneciente al Señor .Santos Rijo en propiedad de un 
tercero y con escalamiento de una cerca; Que ratifica el · de
fecto pronui1ciado en la aúdiencia a cargo de Pedro Alfonse-
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ca, J:'K)r no haber comparecidó apesar d1e estar debidatnente 
citado, y lo descarga de. toda responsabilidad pÓr no haber co- ' 
metido el hecho que se le imputa"; y Segundo: Condena a los 
recurre:f1.tes, al pago de ~ costas .. 

. (Firmados): Augusto A. Jupitel¡".- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando Rodríguez. - • - Mario ~. Saviñón. 
-:Abigaíl Montás. 

Da.da y firmada ha sido la anterio:r;: ~entencia por lqs Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ·la audiencia pública 
del día once del mes de · Marzo ·dehn.il novecientos treintisiete, 
lo que yo, Secretario General, cettifico. 

(Fdo). Eug. A...-- AJvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
. - REPUBÍ.ICA DOMIJSICANA 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN :NOMBRE DE LA REPUBLICA 

'S'obre el recurso de ca.sación interpuesto pOi- el Lic. Enri
que Sánchez -González, en nombre y representación del nom
_brado William H. Rodney, mayor de edad, cocinero, domici
liadp y residente ep esta ciudad, contra sentencia de la Cá
mara Penal del· Juzgado de Primera Instancia -del Distrito J u!. 
dicial de Santo Domingo, 'de fecha catorce de Julio del mil no
vecientos treintiseis. 
. Vista eLacta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Cámara Penal, en fecha catorce de Julio del mil 
novecientos treintiseis. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido al Lic. Arístides Vicioso B., en nombre y represen

tación -del Lic. Enrique Sánchez ' González, abogado del recu
rrente, en su memorial y concl'usiones. 

Oído el -dictamen del Magistrado Procurador General de 
• la República. · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y visto la Ley N9 1014, 
de· fecha 11 de Octubre de 1936 y el artículo 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación. ' 

. Consider~mJdío, que por el delito de golpes voluntariamente 
inferidos al Señor Fidel Valoy, la .r:toche del dos de Noviembre 
de mil novecientos treintici:f1.CO, fué sometido a la Alcaldía de 
la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, el nombra-

/ 
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ca, J:'K)r no haber comparecidó apesar d1e estar debidatnente 
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metido el hecho que se le imputa"; y Segundo: Condena a los 
recurre:f1.tes, al pago de ~ costas .. 
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Da.da y firmada ha sido la anterio:r;: ~entencia por lqs Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ·la audiencia pública 
del día once del mes de · Marzo ·dehn.il novecientos treintisiete, 
lo que yo, Secretario General, cettifico. 

(Fdo). Eug. A...-- AJvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
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do William H. Rodney, y condenado por la misma, de acuerdo 
con. el artículo 311 del Código Pe11al; r_e:foPIIlado por la Orden 
Ejecutiva N9 664, a díez pesos oro de multa, qu!rice pesos oro 
de indenwiza.ción en favQ,}." del agraviado, CQnStituído en par
te civil, y pago de costos, por sentencia d•e. :fucha cuatro de Pi
ciembre Cle ·wil nqveciep.tos treintjcinco; 
. CoJlsideÍ"~!:P.do, que?.contra d~~ha sentencia interpusieron 
recu!rso de· apelación el1 cóndena1fo, W~m H. Rodiney, y la 
parte civil, Señor Fidel Valoy, y el Juzgado de Primera Ins
_tancja d~l Distritq -Jqdicial de S~to Umpingo, appderado de 
ambos recursos, resolvió, por S"!l .Sentenci)l. del _<;a torce de J u- · 

-lio qe ·mil novecie!ltOl:! treintisei~, declarar inadmisible el re
curso dé apelación d~ Wijliam H;. Rodney, en virtud del artícu
lo 12 de la. ~t!y N_9 10l4, p;ronunci_ar el defecto contra la parte 
civil por no haber comparecido, declarar inadmisible el recur
so de apelación fte la parte civil y cqndenar a ambos apelantes 
al pago de los costos. . 

Considlera..ndo, que contra esta última sentencia inte,.rpuso 
recqrso de casación el nqrqbraqq Willia:m. H. Rodney, quien 
funda su recurso en que la Ley 1014 no es apljcable a la ju!ris-
dicción de simp!e p0licí~; ~ 

, Considerando, que cuando los jueces Alcaldes, de acuerdo 
con la capacidad que les confiere la Ley, imponen penas co
rreecionales, actúan como jueces de la jmisdicdón correccio
lial, ·y sus sentenCias, al respecto, están rejidJas por la Ley 

-1014, la cual en su artículo 12 dispone que no son susceptibles 
de apelación las sentencias qqe condenari a prisión correccio
nal no mayor de tres meses o a mUlta no mayor de cincuenta 
pesos; o a ambas penas pronunciadas· conjuntamente dentro 
de e~:~os límites ; - · · 

Considerando, que el nombrado William H. Rod:q.ey fué 
acusado del deUto de golpes iiúe1~idos voluntariap:1ent~ a Fi
del Vala.ty y condenado, por este hecho, correcciorialmen~e, a la 
pena de diez pesos oro de multa; que, por consiguiente, al de
clarar el Juzgado de Prim\érálristand:a (tribunal corlleccionaD _ 
inadmisible, en esta ciraunstancia, el recurso de apelación del 
nombrado WHliam H.. Rodney, hizo una correcta aplicación 
de la Ley NQ' 1014. ,· · 

. Por tales motivos, Primero: r,echaza el recurso die casa-
ción interpuesto por ·el Lic. Enrique· Sán.chez González, en 
nombre y representación del nombi.·i:).do Wiijüim JI. Rodney, 
contra sentl;)ncia de la Cámara Fenal deJ Juzgaqo ele Prim~r~ 
Instancia del Distrito Judicial qe Sa.Itto Domingo, de fechª 
'catorce de Julio del mil novecientos tremtiseis, cuyo disposi
tivo dice así: "FALLA: 19 - Declara inad:rri.i.s.ible el recurso de 
apelación interpuesto por WILIJIAM,H. RODNEY, de-las ge
nenües que constan, por acta redactada en la Secretaría de 

... ' • ~ 1 .. 



la Alcaldía de ·ta Segu'nd'a ch-cú~cripciórl B~ fecli~ .cuatro flé 
diciembre de }llil. novecientoS treintici:rico, ·contra sentencia 
de· esta Alcaldía de fecha cuatro de dicieríibte del :t:tii~nW año, 
que lo declaró culpable de gólpes vo1unta:tios ~n 1a pérs~ha d;e 
Fidel :Valoy, y Jo conderió al pago de Uiia trlúltá tle- diez pesos 
oro, al de una: indeninizacióli de qtiince pé=ios oi"QI ert fav& ae 
~a p_arte. civli corístiimídá.;" .. ~efiJ5r Fid~Í Valo'Y, ·Y .al de t¿g cos
tas; declararldQ ~0mperulable la pttilta con piis.iórl iCrazón tle 
un dría por cada peso, en ca,Sd df:i in.Solveneia; ZQ - Déclara el 
d'¡;fecto ctlntra lar parte tHvil I>Qt no hab--er comparecido; 39 -
Declara inaQ.misible el recurs.o de apelació~ interpüéEft9 :[tor el 
sefi0r Fidel Valoj; coffstituído en .Parle civil, ért féclia trece de 
Diciembre de mil novecientos breirtticinco; contra la. :&tistrla 
sentencia. dic~d.a :Por ia.. Al:ea.ldia de la Segunda (jitcúiiscri:p
ción; 49 - Cortde:rui a ámb6s treut.i;en~ aJ. p.ggo d~ 100" cootós 
Q.e esta alzacla"; Segum:l(Y: co'hdehá aJ. teeurrente al pago. de 
las costas. · 

(:Firniád~): ÁugüSio .A.Jupj{jr:. -.br . . 1,'. Frárieo F~~o. 
C. Atmañdo ROO.rígilez. - N. H. Pichardo. - Mario A. Saviñón. 
Ahigait Mofitá§. . 

. ' . 
· Dada y firtnada ha Élidd la. a:ntetít>r ~ñtencia pot los .~e

ño~s j tlecés que itiás á:rrihl:ll figuran, en :la . aud'ieiiciá pública 
del tlia diecisiete del mes tie MM-2l6 dei mil rlovecientoo treinti-
sie~e, lb qu~ yd, Seei'etáiio Gé'iiernÍ, ce:tilf~co. · ~ . . 

· (Fdtj) . Eüg. A. A&varez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBIJi:CA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. EN N,dMBRE DE LA REPUBLrOÁ 

Sobre el recu.rso de ta.Sieión ihtertmesto; pt>t la Sefibra 
Poli cena Carvajal V di!. Ó>i~cou, pr~ietaiia, y d.e la !Sefi?iita 
Altagracia Coiscou1 j:Tr9P.ieta{ia, ambas Q.ottúci~adas Y. te~~den
tes en la ciutl~d ~e Sarttb Do'!tiiil~b (J;l?Y qmdad Tr'tiJili~), 
contra sentenc1a .de la Ctrle de Apelacmh del D.epatt~enio 
de Sánio bomingo, de fi;cha seis de Setiembt~ ~el mi1 hdve
eientos treihticihco, dictada en favor de l<JiS Sefior~s Angélo 

· Pqrc~H)a hijb, Enri<rue P9rc.eila.L. Juah B. Poi·cella, ~~ría P?i'
cellat M~alqa Pot~E(lla, Italia -!='Oic~Ha, Leono~ ~1ba Pbrce
'iht de ElirlUtl-esi y -M~rga:tita Porcélla de Elmuld~sl. 
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Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. Froi
lán Tavares-hijo, abogado de la parte ·recurrente, en el cual 
se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que 
más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido al Lic. Froilán Tavar.es hijo, abogado -de la parte in

timante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Lic. Joaquín .Salazar hijo, en representación del 

Lic. Joaquín E. Salazar, abogado die la parte intimada, en su 
escrito de réplica y conclusiones. . 

Oído el dictamen del · Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1244 del Código C~vil, 141 del Código de Procedimiento Civil 
y 71 de la Ley sobre Proc.edimiento de Casación. 

Considerando, que son constantes en la s.entencia impug
nada, los hechos sig)Jientes: a), que por acto notarial de fe
cha siete de Marzo del mil novecientos treinta; la señora Po
licena Carvajal V,d;a. Coiscou y la señorita Altagracia Coiscou 
declararon debee legítima y solidariamente a los sucesores de 
Angelo Porceila, .señores Angelo Porcehla l¡.ijo, Juan Poreella, 
Mafalda Porcella; EllJÍflue Porcella, María P;orcella, Italia Por
celia, Santiago Porcella,, Margarita Porcella de Elmúdesi y 
Emilia· Porcella de Elmúdesi, la suma de 7,500.00 por concep
to de préstamo: por el término de un año, con interés al 1% 
mensual, pagaderos éstos por meses vencidos y sin interrup-

- ción, afectandó los deudores, para garantía diel pago del ca
pital prestado y de los intereses vencidos, ios siguientes in
muebles: en primera hipoteca, una casa alta-baja; de mam
postería, en la Ciudad Trujillo, (antes de Santo Domingo) , 
en la calle "Presidente González", marcada con el NQ 17; y 
en segunda hipoteca, una c,asa alta-baja, de mampostería, en 
la misma ciudad, en la calle "Colón", marcaaa con el N9 38; 
b), que con fecha catorce die Agosto del mil novecientos trein
ticuatro, los sucesores de Angelo Porcella le notificaron a la 
señora Policena Carvajal V da. Coiscou y a la señorita Alta
gracia. Ceiscou) formal mandq,miento de pagarles, en el plazo 
de treinta dias, la suma de$ 7,500.00 que les adeudan por con
cepto de la mencionada obligación hipotecaria, más la suma de 
$ 3;750.00 por concepto de cincuenta meses de intereses ven
cidos y no pagados, al 1% mensual; e), que los referidos su
cesores d'e Angel o Porcella, .con fecha dos · de Noviembre del 
mil novecientos treinticuátro, embargaron en perjuicio. de ]a 
señora Poli cena Carvajal V da. Goiscou y de la señoritá Al
tagracia Coiscou, la casa N9 17 de la calle "Presidente Gon
zález" y denulnciaron a las Ir).isnias dicho emoai·go; q)' el día 

., 
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' cinco de Noviembre del mil novecientos treinticuatro, la se-
ñora Poli cena Carvajal . V da. Coiscou y la señorita Altagracia 
Coiscou emplazaron · a los sucesores del señor Angel o Porce
lla por añte el Juzgado de Primera Instancia de este ·Distrito -
J~dicial, con: el fi:r:_ d~ _qu~ oyeran acordarle.s !ill plazo de ~a
·cia d_e h~sta dos ~nos para pagarles la deuda que con ellos tie
.llen cont}aí9-a. y ·sobreseer, eri consecuencia, la ejecución "de la 
·óbligacióp. hip.oteearia en referencia y condenarse en los éb'stos 
·en caso d~ contestación; e), que el día ·veinte de Julio de .mil 
no:v~cientos treintidos, la Cámara Civil y Comercial del Juzga-
' do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin
go, dictó una sentencia por virtud d~e la cual le fué adjudicada 
a los Sucesores · de Ang~lo Porcella, po:t la 'éá.ntidad de 7,000.00 
la casa N11. 38cde la c_aUe "Colón", cuya expropiación fué per
seguida poir Camilo Carrero, en ejecución de la hipoteca que, 
en primer rango, consintieron en favor de éste la "señora Poli
cena Caa-vaj al · Vd;a. Coiscou y Alta gracia Coiscou ; f), que el 
Juzgado, por su sentencia del díeciseis de Mayo del mil -nove
cientos treinticinc;o, rechazó' dicha demanda y la Corte _de A
pelación del Departamento de Santo Domingo, por su senten
cia del .seis de Setiembre del mil novecientos treinticinco, de
cidió: Primero: que debe rechazar y en efecto rech~za, por 
ilnproced'ente Y. mal fundada lá apelación interpuesta por la 
señora doña Policena ca.:rva.jal Y da. Ooiscou y por ·su' hija se
"üm-ita Altagracia Coiscou, contra la sén.tencia dictada por la 
Cámara Civil y · Comerciál del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha die~ y seis 
del mes de Marzo del año en curso, cuyo dispositivo figura co
'piado en el ·cuerpo de ·esta sentencia; Segund'o: que en conse
cuencia, debe confirmar y en efecto confirma la expresada 
sentencia apelada de fecha giez y seis de MarzQ de este año; 
Tercero: que debe ordenar y eh efecto ordeha la coñtip.uación 
de los procedimientos de ·embargo a partir der último acto vá-

" - ~ lid o; Cuarto: ql).e debe condenar y en efecto condena a la se
ñora doña Po1icena Carvajal Vda. Coiscou y a la señorita Al
tagracia Qoiscou al pago de ·las costas de esta instancia; y 
Quinto: · que debe condenar y en efecto condena a la señora 
doña Policena. Caí-vajal Vda. Coiscot~ y a la señorita Altagra
cia Coiscou, al pago .de una multa de dos pesos oro" ; 

Considerandó, que contra ·la anterior sentencia han in
terpuesto -recurso -de casación la señora Policena Carvajal Vda . 
. Coiscou y la señorita AltagTaéia Coiscou, quienes alegan ~omo 
ful!!d!amento de su recurso los dos medios siguientes: Primero: 
Violáción del Art. 1244 del Código Civil; y Segundo: Viola
ción ·del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, en ~u·anto al primer .medio, en el cual sos
tienen las recurrentes "que la sentencia impugnada ha viola-
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"do, desnafu'r¿;¡,Iizándblo, e1 aHíeülo 1244 del dMilgo Civii, al es
-- tat'uir sobre la confirmación de la sentencia ápeláda:, erl razón 

/ de que se les negó él plazo de· gracia que wlicita:ton, fi.uidáíi:.. 
dose únicamente eti ij-ue ellas ideudabán titr capital con inte
reses, testtingiemfo por eso mismo el alcá:h.cé del artículo 1244, 
texto que, aunque S'olarherlte acUerda tma facultad a kg jue
ces,. 1o hace sin· :h.ihkuna ciasE! de résttieciones eh cuanto al 
origen de las acteencias, ,teíliendo efi cuenta iih.icamente la si-
tuación de1 deudor y sti buena fé"; , · 

Considerando, que ~1 áttícttld, 1244 del Códfg6 Civil prés
cribe en su primer-párrafo qüe el deudor íiq puede obligar al 
acreedor á recibir e:h parte el pago de urla deüda, aunijue seá 
divisible; y en su segundo p:ártafó dis¡:íone que io§ jueces pue
di€n, sin embargo, efi coñ.Sideraé~ón ~la fk>Sieióh dei deudor, y 
usando de ~ste podet con mucha disctecióñ, acordar plazos 
moderados para el pi¡.go, y soh:¡;:eseer en las ejecuciones de á-
premio, quedahd6 todo én el :rnlsrrto estado; · 

Considerando, «iue, conttaiiamente a las pretehsiones en 
que :1as recurrentes apoyan este ffiedio tie éa!!áéion, m Corte 
a-quo, para negar, efi la sénte:H.cia ifup.Ug1iatlli., el plázo de 
gracias que ellas so1i<;-itaMh, il& !§e ~üridó . ú:iiica:trleiité ffii que 
dichas r~currehté~ atleudán tift eapitai co'ii, irl.téfeses, sino en 
que no demostHttort tiü~ h~híah bienes i:itifi~ientes para $atis
facer sus coniptoihistis ni el t>efjWcio que les cau!;aba el prO
cedimiento =d'e e:lq)top!aciórt, cir"Cuiístatid~ sttfidehtes , f1ar'a 
jtu:J.t~icar dicha J[eg~~~va,, ~.~uy~ aí)teci~iofl co'IT~s:i;>Ohd~ ~~
clusiVamente a loii JÜeces aei fo1ido, i>or Ío cual su decuMn 
sobre este pattióultr :tió puedE! s~iJ ee'tistitailii. Pdr ta $u:Ptema 
Corte de J lli:lticiil; Wirio Cort~ de tli§aeióñ, y por lo tahtd, 
este ml:id!o se recltitZa. . · 

donsidératitltl/ e"H cua:tiill tU ~e@.iitlo. JMaio, en ei cüal se 
alega qUe "la sefiterl.t:ja ifupugita.da k VÍ6ktdo el artículo 141 
del Códogo dé Pft>c<lliihiient& etvil, e11 cüa:fitcl llit aduchÍó ~h 
sús ml5tiv(58 razofies qu~ ho HMI. potlidol ~f llÍ!e~rlhinante~ tíg¡ 
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Iación se 1e pidió ejercita~'; - · · 

Considerando, (;tu'e, en pñlti~t lugar, las .rechtrentes no 
explican o ~ó deseiivüelveh loo agrayids qUe d~ tnaMtá sus
cinta exPC?nen en este me<i.id, ÍQ. <tüe no petmite détetrniri,ar 
el verolá.dero áleance de Üiélio8 agraVios; ij_ue, en Segundo lü
gár,. pór el estUdio de ia sentencHí inipügnada s~ adviet-ten ias 
rázohes en qUe 4esca~~ su aispositivo: y, tyor . ultifu'B, qtie 
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tazón de· que al oraehái~ la ejectkiiJn· de toitl d~il:li6h, trlaiiifi~-



e 

, ,. 

~~(e .. · --~ 

~--~---c-.. -~. ~-~Q~~1~· -~IJJ>~~~-- 'r-?-""-~~":--~ 
' tap. suficjentem~nte lü<~ motiv:9s qe . d,i~lYJ.- .:n,~&"-at!ya;, que;· por 

. <;on8igu.iente, este nte\iio · ~~· reQ}U:J..~~;. . · ' .. . ~ . · ,~ 
. Por tales ·motivos;. reC11áza .. ei recÚr$p. d,e casq.c}óq in.ter

~)lesto por la señora. Polic~n.a P~rv~jáJ. Vda._ Co~~IJOJ.(l.Y señori-
. ta Alta gracia Coiscol:h co:p.tra . sent~Mia 4~ la .Có-r;te de .Atlela
ción del Departap.1egto 'de Sf};nt..o D()min.go, : de fecha seis de 
.Setiemb_re del miLnovecientps .trejntich1~q~ wctada· en fay<}r 
qe ~<?.~ señores, _Am~·elo Por~e!la)lijq, ~m-1~\l~. :Pqrce}l_a, ,'f~an . ~- · _ 

• ·Porte!la, . :¡.vrar1a Borcell~h · lVIafald?.- .Porc~ll~, Jtaha :P.or~el!a, 
· Leonór 'Emilifi. Plorcella .9-e ~4núd~§i y · ¡vl:J,rg~rita fo,rce}'l¡¡. de 
ElD:J.údési; y ._<ti'>:Q.d.ena a las :recgrrente¡:¡ . f!il p~gq ·de lq.~. costas,~ 

. (Firmados)~ Augusto A. Jupit~r~ - Dr. T. Franco Frim~o. 
C. Armando Rodríguez. - N. R Pichar~o;· - Mario .Á. Saviñón. 

-Abigaíl l\1ontás. · 

-. . padq. y .firmad,.I::J.. P..a ¡:;i~o Jq. 'ant~ri0r ~septencÚt por los Se-
.ñ{¡res ,'fU:e~és que fu_ffi.s arrii:Ja. figura,..n1 e;n 1ª aw,cUencii::J.. :mlblica 
del qia diecü¡iete del m~~ qe :J,W:arzq qel ínU npveé.ientos trejnti
si¡:~te, lo qu'e yQ, S~cretario Qenerl}h c.~:r'j;i;fii:!.<>. . · 

(Eqq)·. ·Euf;. 1(: .AJ~arez • 

. PlOS, ~ATRIA.~X lJQ~TAP -

. . RJtl>UBMPh: ' I)Ol}II~f~C'f)J'!'4 , -
·' 

LA SJJPREMA CORTE P~.JU.'&TIClA 
~ ~QMBREi D~ :¡:.A ·REP'UI}LlCA. · '• 

' ' ~obre ~l recursq de casación ihterpuesto pqt ~l n"orllb~~-
do Cados A. lVIoreno, mayor de edad, solt~ro, agricultor, don:n
ciliado y residente en esta ciudiad, contra sentencia de la Cor~ • 
_te de Ape~ación -<let Depa;l'tatnento qe San te Dop.1ingo, de fecha · 
treinta de Oétubre del mil novecientos trehiti~inco. · 

Vista el acta del recurso de casaCión levantada en ·la Se
cretaría de 1?- Oorte de .f\.pelació;n, en fecha och'q d:é' novfembre 
del 1').1il nocvecientós h:einticincq. -

.Qido al lVIagistr-adQ J,uez Relator. ·. .- . ·- • 
Oidv el dictamen del:' Magi§.t:r:~do Frocprad.e>F :General de 

~R~~~L • · . 
La Suprema ,Corte de Jl!lstieia, en funciones de Gorte de 

Casación, despu'és d.~ haber deliberado y .vistos los artículos 23, 
354, reforma,¡dJo, del Código Penal, se impondrá la pena de re
clusión al que con e:ng:::J,f)o, Violencia o intimidación robare, sus-

"l 
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trajere~-o ,&rr-ebatare a uno o más menores, haeiéndoles aban
donar la "tivienda o domji.ciiio de aquellos bajo cuya autoridad 

· o dirección se hallaban; 
Considerando, que la duración máxima de la pena de re

clusióp, será de cinco años y la mínima de dos años; 
/ Consid.!erando, que la Córte aquo, por las declaraciones· de 

>los testigos, por la documentación del expediente y por las 
circunstancias de la causa, reconoció al acusado Cárlos A. 
Moreno, culpable del crimen de sustracción con -engaño en la 
persona del menor Marino Alvarez ; · · 1 -

Considerando; que la sentencia impugnada, es regular en 
la forma y aplicó en el caso ócurrente la peria con la cual la 
ley castiga dichG crimen. . 

Por tales motivos, Primer~: rechaza el recurso de. casa
ción interpuesto por el nombrado Cárlos A. Moreno, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
to Domingo, de fecha treinta de Octubre del mil novecientos 
treinticinco, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
que debe declarar i declara admisible la apelación de la parte 

.civil i la del acusado; SEGUNDO: que debe confirmar i con
firma-la sentencia dictada por el Juzgado. de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus atribucio
nes criminales, de fecha .primero del mes de Mayo del año en 
curso, cuya parte dispositiva dice así : "Falla: · 1 Q Declara al 
nomb1•ado Cárlos Alberto Moreno, cuyas generales constan, 
culpable del crímen de sustracción con engaño en la persona 
del menor Marino Alvarez, i lo condena, en conBecuencia, a su
frir la pena de dos años de reclusión: i al pago de los costos ; 
29 Declara al mismo acusado no culpable del delito de con·up
ción de menores, i en consecuencia lo descarga de ese hecho; 
i TERCERO: que juzgando por propia autoridad debe conde
nar i condena al acusado al pago de un peso die indemnización 
en favor de la parte civil i a los costos de arrilias instancias''; 
Segundo: condena al recurrente al pago de lá.s c.oStas. 

(Firmados) : Augusto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando Roddguez.- N. H. Pichardo.- Mario A. Saviñón. 
Abigaíl Montás. · 

Dada y firmada ña sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jut¡)Ces que más aa-riba figuran, en la awdi.encia ptíblica 
del" día diecisiete del mes de Marzo del mil novecientes treinti
siete, lo qu'e yo, Secretario General, certifico. 

(Fdo). · Eug. A. Alvarez. 

. ...--· 
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Sobre el recurso de ·casación intefpuésto por los nom
brados Laureano Rijo, mayór de edad, soltero, agricultor: y 
Ciprián Pimentel, mayor .de edad, casa-dio, agricultor, ambos 
domiciliadós y residentes en Canqelaria, jurisdicción del Sey
bo, contra sentencia del J11zgado de Prunet a Instancia del Dis
trito Judicial del Seybo, de fecha 'trece de Noviembre del mil 

· , novecientos treintiseis. . _ . , 
Vista él acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría del juzgado de Primera Instancia, en fecha catorce 
de Noviemb1;e dél-mil novecientos 'treintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador Genm.--al de 

la República. , · . · , 
La Suprema C.orte _de Justicia, en funciones de Corte de 

Casa,ción, después· de haber deliberado y vistos los artículos · 
379 y388 del Código PenaJ y_71_qe_1;:t Ley sobre Proeedimientú 

. de Casa,ción. 
En cuanto a la forma. . . 

· Con?iderándo, que en la sentencia impugnada han sido 
observadas todas las prescripciones legales. , 

En cuanto al fondo. 
Considerando, que es constante en la senteñ<¿ia contra 1St 

cual se recurre: . que los acusad!os Lawean,o Rijo y C'iprián Pi
mente! sustrajeron de los si.tios. de crianza del Señor Félix 
Mercedes Peguero, una cerda con la señ-al de éste y la-condu-

. jeron a la propiedad! del prl~ero y la sácrificaron; que con
forme al artículo 379 del Código Penal, el que con fraudes u's
trae una cosa que no le pertenéce, se ha,ce reo de robo, y el ar
tículo 388 del mism.o Código dispone que "El que en los cam
pos robare ·caballos y bestias de silla, ·de carga o tiro, ganado 
mayor o menor, o instrumentos de agricultma, será condenado 
a prisión correccional de tres m,eses a dos años y mult~ de 

. quince a cien pesos"; , . 
Consi,dl'erando, qu~ la sentencia impugnada, condenó a los 

nombrados · Laureano Rijo y Gipri.án Pimentel, a tres meses 
de prisión correccional y $ '15.00 de multa, por el delito de ro
bo de una cerda, propiedad del Señor Félix Mercedes Peguero; 

Considerando, qu'~, en consecuencia, la pena impuesta . a 
los -aeus.a,dos €s la · determinada pt>r la Ley para el delito del 
cual fueron juzgados culp~bles. 

Por tales motivos, Primero: rechaza ·el recurso de casa-
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ción interpuesto por los nombrados Laureano Rijo y Ciprián 
Pimentel, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, de fecha trece de Noviembre 
del mil novecientos treintiseis, cuyo dispositivo ddce así: 
"FALLA: Primero: Qu1e debe condenar y condena a los nom
brados LAUREANO RIJO y CIPRIAN PIMENTEL, de .ge- · 
nerales que constan en autos, a s1;1frir ·la pena de tres meses 
de prisión correccional en ~a cárcel pública de esta ciudad, a 
pagar quince pesos -oro de multa por robo de una cerda en 
el campo, de la propiedad! del Seño:r Félix M~rcedes Peguer·o ; 
Segundo: condena a los recurrentes al p~go ·de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Frnnco. 
C. Armando Rodrígqez.- N. H. Pichardo.- Mario A. Saviñon. 
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anteri'or sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran. en la a llidiencia pública 
del día diecisiete del mes de Marzo del mil novecientos treinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico. 

(Fdo). Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICA DOl\llNICANA 

I...A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA O:REPUBLICA 

Sobre el recurso d·e casación i.nterpuesto·por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Dorpingo, 
contra sentencia deJa Cámara Plenal del Juzgado die Primera 
Instancia del mismo Distrito Judicial, de fecha veintinueve 
de Octubre de mil novecientos tre'intiseis, en la causa segui
da al nombrado Francisco V elázquez. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría del Juzgado de Pri:mlera Instancia, en fecha treinta de .• 
Octubre del mil novecientos treintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· ~ Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La ~uprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
26, apartado 11 de la Ley die Policía y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. . . 
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Coru;iderando, que el arlículó 26, apartado 11, ·de la Ley 
de Policía, dispone: "que serán castigarlos. con multa de $1.0(!) 
á $5.00 y con pris.ióR de uno a cinco días, o con una de estas 'pe
nas solamente, los que con cualquier motivo profiriesen pala
bras obscenas donde pu'edan ser oídas· o escandalizaren en la 
vía pública, en los lugares públicos ·o ·en donde tenga acceso el 
público" ; . ' 

Cqnsiderando, que Ia· sentencia impugnada establece que 
el nombrado Francisco Ve1ázquez, profirió palabras obscenas 
en la vía pública, y por tanto hizo una recta aplicación de la 
Ley. · - · • 

Por tales· motivos, rechaza .el recurso de casación -inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial de Santo Domingo, contra sentencia dé la Cámara Pe-

. nal del Juzgad10 de Primera Ins'kncia del m'ismo Distrito Ju
dicial, de fecha veintinueve de Octubre de mil novecientos 
treintiseis, en la causa. ·segu'ida al nombrado Francisco V e-
lázquez. · 

, (Firmadós): Augu8t:o A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
N. H. Pichardo.- Mario A. Saviñón> Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia _por ·los Se
ñores Jueces que más amba figuran, en la awdiiencia pública 
del día dieciocho del mes de Marzo del mil 'novecientos trein
tisiete, lo que yo, "Secretario General, certifico. 

'(Fdo). Eug. A. Alvarez. 

. . tÓNSUL:rÓR JU!)lDi~~ . . EL - --···· 
DIOS, PATR"" V I 'ID&T~UTIVO 

'REPUBLI~~J¿,~ 
' ' 

LA SVPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-.---
Sobre él reéurs.o de ·casación interpuesto por el nombrado 

Porfirip Rincón, mayor de edad!, cliauffeur, domiciliado y re
sidente en esta ciudad, contra sentencia de la Cámara Penal 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha catorce de 
Julio del mil novecientos treintiseis. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Cámara Penal, en fecha catorce de Julio del mil 
novecientos treintiseis. 

Oido al Magistrado 'Juez · Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado PITocurador General de 

la República. _ ' , . 
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La -Suprema Corte d~ ·Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, despu~ de haber deliberad@ y vistos los artículos 
320 del Código P'enal · y 71 d1e la. Ley sobre Procedimiento d~ . 
Casación. · 

Considerando, que el nombrado Porfirio Rincón, en 'la 
tarde del djeciochó de Mayo · de mil novecientos treintiseis, 
estropeó con el automóvil que manejaba al Señor Elpidiv Bal
demora, y por este h~ho, fué .sometido a.l tribunal correccio
nal del Distrito Judícial de Santo Domingo y c.ondenadlo, por 
sentencia' del catOrce ,de Julio-de mil noveG-ientos treintiseis, 
como autor de golpes jnv&luntarios, en conformidad con el ar
tículo 320 del Código· PeJJ,al, a sufrir la pena de dos meses de 
prisión y al pag-o de los cos.tos ; _ 

Considerando, · que contr~ . dicha sentencia, interpuso r~-
curso de casación el prevenido Porfirio Rincón. . 

Considerando, qpe ei artículo 320 d~ Código Penal dis-
pone :que si la imp:tüdenéia o la falta del prevenido no han cau

. sado sino golpes o heridas, la prisión será de seis día.s a dos 
meses y la multa de dliez a cincuenta pesos. o una de estas. dos 
penas solamente; . -

Considerando, que la sentencia impq.gnada., es regular en 
la forma y aplicó al prevenido _Porfirio Rincón la pena que 
-pronuncia la ley por_-el delito del cual lo reoonoció culpable . . 

. :Por tales níotiv,-os, Primero: rechaza e1 recurso de casa..: 
cion interpuesto por el nombrado Porfirio Rincón, contra sen
tencia de la Cámara Penal del Distrito Judieial de Santo Do-
·mjngcf, de fecha: catorce de julio del mil novecient<;>s- treinti
seis, cuyo dispositivo drice así: "FALLA.: Uedara al nombra-
do PORFIRIO RINCON, cuyas genel:"ales constan, culp~ble 
del delito de-GOLPES INVOLúNTARIOS en la persona del 
señor ELPIDIO BALDEb\'I0RA, y lo condena en consecuen
cia a sufrir la. pena de DOS MESES DE P;RISION CORREC
CIONAL y al pago de los costos"; Seguna:o: conde11a al re- ., 
curren te a1 Ítago de las costas. . -

(Firmados) : Aug)lsto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando Rodríguez.- N. H. Pichard_o.- Mario A. S<!viñón. 
Abigaíl Móntás. · 

Dada y firmada ha sido la, 
1
anterior sentencia por los Se

. ñores Jueces que más arriba f~gura::o., en :la aud1encia pública 
del día dieciocho del mes de Marzo de1 mil novecientos trein-
tisiete, lo que . yo; Secretario General, certifico. · 

(Fdo). Eug. A. Alvare.z . 
. .,._· 

.. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA .. 

Sobre el recurs() de casación interpuesto por el S~ñor J. 
C. Coleman, empleado .de comercio, de este domicilio, contra 
sentencia die la Corte de Apelación del .Departamento de San
to Domingo, de fecha treintiuno de Julió del :mil novecientos . 
treinticuatro, dictada en fav.or de- los Señúres Kettle, Sán-
chez & Co. ' ·1 • 

Vito el Memorial de casación presentado por el Lic. Ro
berto Mejía A., abogado de la parte recurrente, en el cual se. 
alega, contra la sentencia impu1gnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
O~do al Lic. Roberto Mejía A, abogado ·de la parte inti

man te, en su escrito de alegatos . y conclusiones. 
Oiodlo al Lic. Leopoldo Espaillat E., abogado de la parte 

intimada, en su escrito de réplica, aÍnpliacjón y conchtsiones. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

República ad-hoc, Lic.' Nicolas H. Pichardo;. . . 
La Suprema Corte de Justicia; en funciones de Gort~ de 

Casación, después de haber deliberado y vistds los artículos 
_lo. y 632 del Código de ·Comercio, 1315 y 1316 del Código Ci
vil, 141 y 188 del Código de Procedímient6 Civil y 71 de la ·¡.,ey 
sobre Procedimiento .de Casación. . 

Considerandio, que la sentencia impUgnada comprueba, en 
hecho, lo siguiente: 1), que los Señores Kettle, SánGhez & Co., 
en fecha veint'iuno de Diciembre 1 del mil noveciehtos treinti
trés, demandaron por ante el- Juzgado de Primera Instancia 
de Santo Domingo, en sus atribuciones comerciales, al Señor 
J;. C. Coleman, en cobro de la suma de $ 128.45, valor de los 
tres págarés que éste suscribip, en favor dé aquellos, el día 
dos de Agosto del año citado; 2), que el referid/o tribunal, por 
stt sentencia en defecto del diecinueve de Enero de mil nove
cientos treinticuatro, condenó al señor J. C. Goleman a pagar 
a lQs Señores Kettle, Sánchez & Co., el valor de los expresados 
pagarés, más los intereses legales, a partir del día de la de
manda ·y los costos; 3), que a 'dicha sentencia hizo oposición 
el señor J. C. Coleman, fundándose en que no debió ser citado 
ante el mencionado tribunal porque no era comerciante ni lo · 
fué en el momento en que suscribió los pagarés que se le co
bran ni ser . estas obligaciones actos~ de comercio; 4), que el 
mencionado tribm1aJ resolvió rechazar el recurso de opo_sición, 
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y, en consecuencia, confirmar en todas sus 'partes la sentencia 
así atacada y condenar al oponente al pago dé todas las costas, 
declarando al mismo tiem¡}o, que el tribunal competente para 
conocer die la demanda, era el "tribunal de comercio" por ser 
1as partes comerciantes y 'Por tratarse de un acto de comercio; 
5), qu'e habiendo apelado de esta última sehtencia el señor J. 
C. Col~man por ante la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, ésta, por su sente-q.eia del treintiuno ·de 
J¡¡Jío de m.'il nQ!vec'ientos treinticuatro, resolvió: a) rechazar 
el "recurso de alzada; b) confirmar el ordinal tercero de~ dis-

. positivo die la ·sentenCia .apelada, por el cual el Juez del primer 
grado declaró que el trblihal competente 'para conocer de Ia 
demanda es el "tribunal de · comercio" por ser las 'partes co
merciantes i ·por tratarse de \m acto ,de comercio; e) conde
nar al intiman te, Coleman, al pago ;de las costas de · ambas 
instancias y de una multa dé dós pesos. . 
. Considerando, que el señor J. C. Coleman, ha recurrido a 
cas::tción contra la -sentencia 'que' se ·acaba dle mencionar, y ale
ga, como fundain~n.to'de su recurso, los siguientes tres medios: 
Prim,ero: Violación de 1~ ¡:¡.rlículos 1 Q y 638 del Oódigo de Co
meréio; Segundo: Violación .de lQs ru,.ií«(ulos 1315 y 1316 de1 
Código ·civil; y Tercero: Violación tle los artículos 141 y ,188 
del Código ·de Procedimi~n:~o Civil y 1del 'derecho de defensa. 

Considerandó que 'prooede declarar, antes de todo otro 
exánién, qtle· es "infúndado JI. alegato de la 'parte intimada se
'ifm el cu,al ~ceria qe interés el recurso de casación, inter
puesf9 por el $eñpr J . q. 'Cpleman, ·porque, de acuerdo con la 
'reciente jurisprudencia de la Su:ptem.a 'Corte dJe Justicia, no 
exist~n, ·~n la República, tqbu'hales de comer~io sino juzgados 
de pritnera instanCia, con 'p.lenit~d de 'jurisdicción, que juz
,gan comercialmente; que, en efecto, . si se llegara a demos
trar que el caso ~ que se refiere la sentencia impugnada es de 
na,trir aleza civil, habría que convenir en que el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de~ Santo Dómingo, 
cuya sentencia fué confirmada, cómo se h,a visto, por la Cor
te d~ ApelaCión de Santo Domingo, no 'podía juzgar dicho a
sunto comercialmente. 

Considetando, en cuanto al .primer medio, en el cual sos
tiene -el recu'rrente la vlol'ación de los texto~ legales que indi
ca, al deeidir la sentencia impugnada que el hecho de que una 
persona aparezca con la profesión de · (}Omerciante eh su cé
dula personal, en su licenCia de motorista y ·en el acta de su 
matrimonio ~oustituye la confesión de esta calidad, . son indli.
cadores de que dicha per&Oria realizara ectos de comercio o de 
que estos constituyen su 'profesión, habitual; que tampoco, a
grega el reéurrente, revelán actos d~ cÓih~rcio los párrafos de 
la carta referida en la sentencia impugnada, porque la compra 
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de mercancías no lo es, a menos que- no sea para revender; 
'Considerando qu'e, para atribuir a J. C. Coleman la cali

dad de comerciante, la Corte a-quo 'se ha fundado Á), en qÚe 
dicho intimante {demandado orijinariamente, en Diciembre 
.de 1933 por la. actual parte inti~da) há declarado que tal es 
su condición, tanto en la cédu:la de identidad personal ( expe
dida en 1932), como en los documentos constitutivos de la 
Sociedad Antillana D¡11,1g Company, ·c. por A., (1:933), ló mis
mo que en su acta de Matrimonio y en su licencia de motoris
ta' (ambas de 1934-), según cop.sta en los documentos de la 
causa; y B), en que el referido Cóléinan no destruyó la prueba 
que resu~ta de los · aludidos elem~ntos; 
· · Considerando que si es cierto que la calidad· de comer
ciante no puede ser atribuida sino a quien· reúne las condicio
nes legales relativas a aquella, no es menos cierta ·que, cuando 
dicha persona se ha presentado eñ actos · o documentos (es
pecialmente, públicos) con esa calidad, es a ella a la que co-

. rresponde hacer Ja prueba contraria de la -situación creada 
por sus propiás actuaciones y declaraciones; que decid~r de 
otro modo conduciría a enojosas soluc:Lones,' Ínconipatibles con 
el verdadero fin de la julsticia; 

Considerando, por otra parte, que la sentencia recmTida 
éstablece que .T.· C. Coleman no ha realizado la prueba con
traria correspondiente; que. ep ef~ctQ, la C!orte de Apelaci~n 
de Santo Domingo declara que Coleman pretendió, ante ella, 
d!estruh:: la obra de sus declar:aciones y actuaciones producien
do "un certificado - exp~dido p_or el Tesorero Municipal de esta 
común que dice que J. G. Coleman p.o lia solicitado patente du
rante los añ;os 1933-1934", y agrega dicha Corte que "t:a-1 certi
f icado "no es por st solo suficiente para demostrar que una 
persona no ·es comerciante", frente a la situación creada por 
el propio exponen,te, 'y "ello por los motivos que 'expresa inme
diat§.mente después. . · 

· Considerando, por último, que, dlemostrada como lo ha 
sido, de acuerdo c·on lo expuesto por la sentencia atacada, la 
calidad de comerciante <Th· J-: C. Coleman, es preciso reconocer, 
con lo dispuesto por el artículo 638, parte_ in-fine, del C'ódigo 
de Comercio, que los pagarés a la orden suscritos por dicho 
intimante debén-ser reputados co:r;no hechos para su comercio; 
que, es necesario agregar aquí qjle las en-unciaciones de esos 
pagarés no contradicen esa presu'nción ni se ha aportado nin
guna otra prueba tendiente a este fin. 

Considerando que, en presenCia de tales comprobaciones 
.Y apreciaciones, y sin que sea útil _haee1· referencia a los tér
minos de las copias simples de las éartas depositadas por los 
i ntimados, (cartas a las que superab~ndantemente alude la 
Corte aquo) el primer medio del recurso debe ser rechaza-diO. 
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Considerando, en cuanto al segundo medio, en el cual 
pretende_el intimante que la Corte a-qu'Q ·violó los artículos 

-1315 y 1316 del Código Civil, porque ésta funda su decisión, 
de una manera principal, en simples copias de cartas deposi
tadas pQr los Señores Kettle, Sánchez & Co., y porque expresa 
que los dloeumentos indicados encierran una confesión de Co-
leman. . · . · ' 

· Considerando que la sentencia contra la cual se recurre se 
funda, como ha sido expl'esado ya, en el conjunto de- elemen
tos que han sido expuest0'8; que, la referencia que hace á las 
copias simples depositadas por la parte intimada, debe ser· con
siderada .como superabundante; ·que, por otra parte, la Corte 
a-quo_podía, como lo hizo, y cualquiera que fuere el car..áder 
(!Je las declaraciones realizadas por Coleman, y especialmente 
-las que contienen el acto de matrim'Onio y Iw documentos 
constitutivos de la Sociedad comercial, basru" en los hechos 
indicados la presunción de la calidad de comerciante a que se 
ha aludido; · 

Considerando que, en· esa virtud~ el segundo· medio del re
curso debe también ser rechazado. 

Considerando, en cuanto al tercer medio, en el cual se 
alega que la _sentencia impli'gnada incurrió en las siguientes 
violaciones: a), del artículo 141 del Código de Procedimiento 

-· Civil, "por ser ambiguos los térmhios en que están concebidos 
sus considera_ndlos, empleando con frecuencia términos hipo
téticos, y ·solo afirmaciones categóncas en aquellos puntos 
que por otros motivos combate'' ; y b), del artículo 188 del 
mismo Código y del derecho de la defensa, poi·que las car.tas , 
en qué funda la Corte a-quo, de manera principal, su decisión, 
no le fué comunicada entre los documentos de defensa die los 
Señores Kettle, ,Sánchez & Co. ni fu'é sometida a debate en. 
tiempo--oportuno para conocerla y rebatirla; 

Considerando que las alegaciones formuladas .por el re
currente en cuanto a la violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, son de las más imprecisas; que, a pe
sru.·-<Jie ello, la Suprema -Corte de Justicia ha procedido -al exá
men de la sentencia recurridá, y ha llegado así a la .conclusión 
de que los motivos de ésta son suficientemente claros y pre-

- cisos para justificar su dispositivo. 
Considerando, en lo relativó a la pretendida violación del 

artículo 188 del Código de Procedimiento Civil y · del derecho 
de la def.ensa, que, como ha sido expresado, la referencia que 
la Corte de Apelación de Santo Domingo ha hecho a las copias 
simples de las cartas depositadas por los Señor~ Kettle, Sán
chez & Co., son simplemente su'perabundaútes; que, por con
sigaiente, la alegación del intimante no ¡>Uedle conducir a la 
casación de J,a. sentencia ·que es objeto del presente recurso.-
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Considerand-o, que ... en consecuencia, el tercer y último in'e-
dio del recurso no puede tampoco ser --acojido. _ 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor J. C:., Coleman, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departawe.nto de Santo Do:i:ningo, de . fe
cha treintiuno de Julio del mil novecientos treinticuatro, dic
tada en favor de los Señores Kettle, Sánchez &-do., y conde
na a -la parte i:ntimante al pago de las costas, distrayéndola,.s",-
en favor del Lic. Leopoldo E;spaillat E. · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. ·Dr. T. Franco Franéo. 
·c. Arlll)lndo Rodríguez.- Mario A. Sá.viñón.- Abigaíl Montás. 

- 1 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-

ñores J~leces que más aniba figuran, en la aud~encia pública 
del día diez y nueve del mes d~ Marzo d?l mil novecientos 
treintisiete, lo que yo, Secretario General, certifico. _ .. 

(Fdo). Eug. A. Alvarez. 

':._ .-
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD , 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBR),!: DE LA REPUBLICA -

Sobre el recurso de casación interpuestO por ~l -nombr!'tdü 
Ramón García, mayor de edad, solteró, dimiciliado y Fesidente 
en "Jalong,a", jurisdicción de Hato _Mayor, contra se:ntencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey
bo, die fecha: treinta de SEltiembre ·del miJ novecientos trein-
tiseis. ·. 

Vista· el acta del recurso dé casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Prim!era Instancia, en fecha treinta 
de Setiembre del mil novecientos treintiseis. / 

Oído al Magistrado_Juei.Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. -
La Suprema Corte d~ Justicia, -en funciones ae Corte de 

Casaciqi1, después de haber deliberado y ·vistos los artículos · 
434 del Código Penal, la Orden Ejecutiva N9 358 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que sometido el nombrado Ramón García 
a la justcia represiva, como culpable dlel crímen de incendio 
de una pieza de caña en perjuicio del Ingenio Consuelo, hecho 
ocurrido en la noche del siete de Febrero de mil novecientos 
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treintisei.s, en la sección de Guayabo Dulce,. común de Hato 
Mayor, fué enviado, por el veredicto del Juez de InstrucCión, 
al Tribunal Criminal; · 

Considerando, que el Tribunal Criminal del Distrito Ju
dicial d!el Seybo conoció de la causa, y por su sentencia del 
treinta de Setiembre de mil novecientos treintiseis, cambian..: 
do la calificación del hechq imputado al acusado Ramón Ga,r.: 
cía, condenó a éste, de aclierdo con los artículos 1 y 4 de la . 
Orden Eljecut~va. NQ 358-_ a t_m mes de prisión, corteccional por 
el delito d)e hacer fuego en un campo de caña, propiedad del 
Ingenio Consuelo, y al pago de costos; 

Considerando, que contra dicha sentencia, interpuso re-
curso de casación el acusado Ramón García. 

Considerando, qu'e, si es cierto que la sentencia impug
nada es critical:Hé, porque, sin dar la correspondiente explica
ción, ha aplicado la Orden Ejecutiva NQ 358, en vez del artí
culo 434 del Código Pe:pal, esto no podlría conducir a su casa
ción, pues, el r~urrente no tendría interés en obtenerla ya 
que-con ello agravaría su situación. 

Por tales motivos, Primero: 1"echaza el recurso de casa
ción inte:r:t?uesto por el nombrado Ramón García, contta sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha treinta de Setiembre del mil novecientos 
treintiseis, cuy-o dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO : 
que debe condenar y condena'al nombrado RAMON GARCIA, 
de generales -que constan, a sufrir la pena ae un mes _de pri
sión correccional en la Cárcel Pública de esta ciu'dad y al pago 
de las oostas, por el dlito de ha.cer fuegt> en un campo de ca
ñas propiedad del Central Consuelo, causándole un daño ál 
rhismo"; Segundo: cond;ena al recurrente al pago de las costas . 

. (Firmados): Augusto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Atmando Rodríguez.- N.\H. Pichardo.- Mario A. Saviñón. 
Abigaíl Montás. 

Dada y firmaoa ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en :la ·audiencia pública 
del día diez y nueve del mes de Marzo del mil noveci~ntos 
treintisiete, lo que yo, Secretario General, certifico. 

· · (Fdo). Eug. A. Alvarez. 

... 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EÑ NOMBRE DE LA REP.UBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Lucas Mondesí, mayor de edad, soltero, agricultor, domici
liado y residente en Anamá, jurisdicción del Seybo, contra 
sentencia del Juzgado de Primera: Instancia del Distrito J u
dicial d'el Seybo, de fecha siete 'de Diciembre del mll· nove
cientos treintiseis. 

Vista el acta del recurso de casaciÓ}l lev(l;ntada en la Se
cretaria del Juzgado, en fecha siete de Diciembre·del mil no:.. 
vecientos treintiseis. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
O ido el dictamen del Magistrado ·Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, . en funCiones de Corte de 

Casacion, d'espués de haber deliberado y vistos los artículos 
209, 212 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que, por el delito de rebelión contra eJ Al
caldle Pedáneo de la sección de Anamá, común del Seybo, fue
ron sometidos al Tribunal Correccional correspondiente los 
nombrados Emilio Carela (a) Tingo Mondesí, Agu'stín Medina~ 
Lucas Mondesí, Félix Mercedes, Juan Morales y Carlos Mejía; 
que el referido tribunal, por su se'l).tencia del .siete de D.iciem::. 
bre de ní.il novecientos treintiseis, decidió: 1), condenar a los 
nombrados Emilio Carela (a) Tingo Mondesí y Agustín Me
dins;t., a seis meses de prisión correccional, por rebelión a ma
no armada; 2), condenar a Lucas Mondesí a tres meses de 
prisión con-ecciol;lal por rebelión, sin armas,· y a Félix Merce
des, por el mismo delito, reconociendo en sg_..favor cirsunstan
cias atenuantes, a diez pesos dé multa; 3), condenar a-Emilio 
Carela (a) Tingo Mondesí, Agustín Medina, Lucas· Mondesí Y 
Félix Mercedes, al pago solidario de los costos; · 4), drescar~ 
gar de toda culpabilidad a los nombrados Juan Morales Y Cár-
los Mejía; . · 

Conside1·ando, que cont,ra la anterior sentencia, interpuso 
recurso de casación el nombrado Lncas · Mondesí; · 

Considerando, qu'e de aclJ.erdo con el artículo 209 dJel Có
digo Penal, hay rebelión en el acometimiento, resistencia,. vio
lencia o vias de hecho, ejercida contra empleados y funciOna
rios públicos, sus ajentes, delegados o encargados,. sean cuales 
fueren su grado y la clase a que pertenezcan, cuando obren 
en el ejercicio de sus funciones, y sea cual fuere la función pú-
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'blica que ejerzan; - . · 
Considerando, que el artículo 212 del Código Penal, dis

pone que la rebelión cometida por una ó dos. personas arma
da~ se castigará con prisión de seis meses a. dos años, y con 
pri~ión d.e seis días a seis meses si la ejecutaron sin armas·; 

Considerando, que la sentencia impu1g11ada. establece, por " 
las declaraeiones de los testigos. de· la causa., que el prevenido 
Lucas Mon{fusí se rebeló contra la autoridad del Alcalde Pe
dáneo de Anamá, oponiéñ.dose con-violencia, sin armas, a que 
dicho Alcaldé desarmara a Emilio Carela (a) Tingo Mondesí; 

CoÍlsiderando, que--la sentencia. recurrida es regular en la 
forma y aplicó al recurrente la pena que la ley impone al de
lito del-cual lo reconoció culpable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el .recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Lucas · Mondesí, contra sen
tencia del Juzgado die Primera Instancia. deL Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha siete de Diciembre del mil novecientos 
treintiseis, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO : 
que debe condenar y condena a los nombrados EMILIO CA
RELA (a) Tingo Mondesí y AGUSTIN MEDINA, de genera
les anotadas a sifrir la pena de SEIS MESES DE PRISION 
CORRECCIONAL en la Cárcel Pública de esta ciudad, por el 
delito de rebelión á rnano armada. contra la autoridad del Al
calde Pedáneo de la Sección de Anamá, común del Seybo, Se
ñor Marcial Reyes; SEGUNDO: que dlebe condenar y condena 
a los nombrados Lucas Mondesí y Félix Mercedes, de genera-
1es que constan, a sufrir la pena de tres meses de p.;risión co
rrecciOnal en la misma Cárcel Pública el primero, y $10 de 
multa el segundo, por el delito de rebelión sin arm'as contra 
la autoridad del Alcalde Pedáneo de Anamá, SecCión de esta 
común, señor Marcial Reyes, a.cogiendlo en beneficio de este 
último circunstancias atenuantes; TERCERO: que debe con
denar y condena a EMILIO CARELA, AGUSTIN MEDINA, 
LUCAS MONDESI Y FELIX MERCEDES, al pago solidario 
de las costas; CUARTQ: que debe descargar y descarga. a los 
nombrados JUAN MORALES. y CARLOS MEJIA, del delito 
de rebelión q.ue se les imputa, por falta de pruebas, dt;!claran
do las costas de oficio en euanto a e1los" ; Segundo: condena 
al recmTente al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.- Dr. T. Franco Franco. 
C. Armando R~tíguez. ·N .. H. Pichardo.- Mario A. Saviñón. 
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido. la anterior sentencia por los Se- -
ñores, J u~es que más a;ni.ba figuran, en ·la au¡d'iencia pública 
del d1a d1ez y nueve del mes de Marzo del mil .novecientos 
treintisiete, lo que yo, Secretaí·io General, certifico. . 

- (Fdo). Eug. A; Aivarez. 
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